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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias c ^ b ú a n  en esta Corte 
sin novedad en s» imp^rtante salud. 

S. M. ia Rema x?oña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan er  ̂ ?»evii{a s¡n novedad en su importante
salud. .

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil
Pesetas, Cénts.

El Alcalde del Ayuntamiento de Torreci
lla (Cuenca).......................................   9*35

El Juzgado de primera instancia de Villal-
pando (Zamora).........................................  30

El Exorno. Sr. D. Mariano de Solis (Sala
manca)  ..................................................  £50

El Ayuntamiento de Serradilla 'del Llano
(Salamanca).. . . . . . . . ............   15 '

El Ayuntamiento de San Martin de Unx 
(Pam plona)..  .............................   7o

Suma. . . . .  o . . . .  o .  369*35
Importaba la anterior . . . . . . . . . . . . . .  3o109I395¿39

Con lo cual asciende ya la susericion á 3.109,764^64

ó sean R v n . . . . . . .  13.439.058*56
Madrid 6 de Noviembre de 1876.—EI Presidente, Mar

qués de Novaliches.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E xposición .

SEÑOR: El estado especial en que hoy se encuentran 
los Registros civiles de las provincias de A lava, Guipúz
coa y Vizcaya, así como los que corresponden á la de Na
varra, destruidos en su mayor parte por los accidentes na
turales propios de la reciente guerra civil, de que han sido 
teatro las mencionadas provincias; la carencia total de A r
chivos y antecedentes de este género que forzosamente ex
perimentan los pueblos más importantes de aquel país , y 
más que nada el actual estado de los mismos, que todavía 
no pueden funcionar con regularidad, hacen necesaria una 
medida urgente, dirigida á que cese la continuación de tan 
deplorable estado y á evitar en lo posible los grandes per
juicios que experimentan los intereses públicos y particu
lares. La circunstancia de hallarse casi totalmente destrui
dos ó incendiados los Registros de aquel territorio, y la 
dominación que en mucha parte del mismo ejercieron las 
tuerzas rebeldes durante la lucha , ha creado multitud de 
relaciones en lo que al estado civil de las personas pueda 
referirse, que urge armonizar en lo posible con la vigente 
ley, regularizando su existencia y apreciando sus resulta
dos del modo más equitativo y conveniente á los intereses 
generales. El gran número de defunciones ocurridas du
rante la guerra en las fuerzas de uno y otro campo, el 
ue las que tuvieron lugar en los hospitales, ambulancias y 
depósitos de las rebeldes, cuyas inscripciones, ó no se han 
aerificado, ó constan en el registro parroquial en virtud de 
antecedentes oficiales de aquella procedencia , en los que 
no es dado reconocer desde luego su autenticidad y vali
dez sin una detenida comprobación; los demás actos civi

les ocurridos por virtud de iguales antecedentes, cuya tras
cendencia es notoria y envuelve muchas veces derechos 
legítimos y respetables intereses de terceras personas, aje
nas en un todo á las exageraciones de una lucha fratrici
da, evidencian la necesidad de medidas reparadoras que 
hagan cesar con urgencia tal estado de cosas y eviten la 
agravación de tan marcados inconvenientes.

La gravedad de aquellos es demasiado notoria y su ex
tensión considerable en las referidas provincias, teatro de 
una lucha sangrienta y devastadora, que desde el primer 
momento dirigióse contra las instituciones del matrimo
nio y Registro civil, habiendo destruido ó incendiado la 
mayor parte de los comprendidos en el territorio de las 
mismas. En la necesidad de reparar en lo posible los gra
ves perjuicios que los intereses públicos y particulares ex
perimentan, y aprovechando la experiencia de lo ocurrido 
con los Registros de Barcelona y Sevilla, reconstituidos por 
completo, no ha dudado el Ministro que suscribe en pro
poner urgentemente la adopción de medidas especiales, d i
rigidas á tan laudable objeto, procurando establecer un 
sistema más completo y adecuado que, basándose en las 
prescripciones del Real decreto de 13 de Enero ú ltim o, se 
extienda á resolver otro género de dificultades prácticas 
originadas por la índole misma de los excesos que está lla
mado á reparar. A este fin, y teniendo en cuenta el exce
sivo número de fallecimientos ocurridos en campaña, con 
especialidad en las tropas rebeldes, que es preciso hacer 
constar legalmente, así como otros actos civiles que han 
pasado ante Autoridades ó Corporaciones no reconocidas, 
y que igualmente deben apuntarse en el Registro, ha aña
dido algunas disposiciones, encaminadas á que tales actos 
puedan depurarse y clasificarse en armonía con lo estable - 
cido por la legislación vigente, sin descuidar por esto las 
razonables precauciones indispensables para garantir la 
seguridad de los importantes derechos con que se relacio
nan; adoptando, por último, otra clase de medidas para fa
cilitar el exacto cumplimiento del decreto ántes men
cionado.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.

SEÑOR: 
A L. R. P, de Y. M.,

Ci’i$tó5>a¡L U a i l in  «Se Mes*a,es,a.

REAL DECRETO.

En atención á lo expuesto por mi Ministro de Gracia y 
Justicia, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se procederá desde luego á reconstituir 

todos los Registros civiles comprendidos en el territorio de 
las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra 
que en todo ó en parte se hallen destruidos.

Art. 3.° La reconstitución se verificará en la forma y 
con arreglo á las prescripciones establecidas en el Real 
decreto de 13 de Enero de este año, en sus artículos 1.° 
al 11 inclusive; nombrándose al efecto como delegados de 
este Ministerio al Director general de los Registros y Jefe 
del Negociado del Registro civil de aquella Dirección. Los 
Auxiliares y Escribientes que se conceptúen necesarios lo 
serán en la forma que determina el segundo párrafo de la 
primera de las disposiciones transitorias del referido de
creto.

Art. 3.° El plazo concedido á los interesados por el a r
tículo 7.® del referido decreto se entenderá de 30 dias, em
pezando á contarse desde la época señalada en el mismo,.

y sin que pueda ampliarse para cada caso en particular ó 
determinado registro.

Art. 4.° - Además de los medios establecidos como su
pletorios en el art. 8.° de aquel decreto para que pueda ve
rificarse la inscripción de los actos civiles á que se refiere, 
se considerarán también como antecedentes que á juicio 
de los delegados puedan servir de base á la inscripción, 
los siguientes:

Primero. Los documentos expedidos por Autoridades 
ó funcionarios no reconocidos legalmente, siempre que no 
se opongan al resultado de los Registros civil ó eclesiástico 
y fuesen confirmados ó se garanticen por los informes de 
las Autoridades ó Corporaciones legítimas en la forma que 
acuerden los delegados,

Segundo. Las indicaciones, asientos y libros ó registros 
que se conserven como pertenecientes á hospitales, ambu
lancias ó depósitos de heridos y prisioneros que procedan 
de dichas Autoridades, previos los requisitos que se men
cionan en el párrafo anterior.

Tercero. Los documentos que de igual procedencia se 
encontraren pertenecientes á los encargados de estableci
mientos penitenciarios ó de Beneficencia, y los do los Ca
pellanes castrenses, siempre que su resultado se confirme 
en la forma interiormente establecida.

Art. 5.° Las inscripciones de los documentos ó actos á 
que se refiere el articuló anterior, se verificarán con el ca
rácter de provisionales y previo el oportuno expediente, que 
ha de instruirse con acuerdo de los delegados é interven
ción del Juez municipal respectivo.

Art. 6.° Una instrucción especial determinará la orga
nización y método que haya de observarse para la ejecu
ción de los trabajos, y un reglamento interior las atribu
ciones de los Auxiliares y subalternos.

Art. 7.° Los gastos que ocasione este servicio se apli
carán á la sección tercera, capítulo 3.°, art. 5.° del presu
puesto corriente, Material de la Dirección de los Registros 
civil y de ¡a propiedad y del Notariado, para lo cual se am
pliará, en la forma prescrita por la ley de Contabilidad vi
gente, el crédito de dicho capítulo en la cantidad de 100.000 
pesetas, que so considera necesaria.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro  de Gracia y Justicia,

C r f ts tó R a l  IS a r í is u  cíe H e r r e r a .

MI NI STE RI O DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Habiendo manifestado el Capitán general de Castilla la 

Nueva que el Brigadier D. Francisco de la Guardia y 
Ortega ha desaparecido de esta Corte sin el competente 
permiso,

Vengo en resolver, de acu<3rdo con el Consejo de Minis
tros, que el expresado Brigadier sea dado de baja en el 
cuadro del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra ,

Fa*aiia©£!Sco d e  Celaatlos*

MINISTERIO DE HACIENDA,

REAL DECRETO. ‘

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley sobro adquisición, construc-
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cion y reforma de edificios para las oficinas públicas y otros
servicios del lisiado.

Dado en Palacio d cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Minisíro de Hacienda,
Q a r c l a  B a írsaasaa iíR iaa .

A LAS CORTES.
E n tre  los asuntos que como im portan tes  y dignos do la 

solicitud del Gobierno han llamado especialmente su aten
ción, debe contarse el de satisfacer la necesidad general
m ente sentida do dotar á la Nación, así en Madrid como 
en las provincias, de edificios que, reuniendo condiciones 
á  propósito para establecer en ellos las oficinas del Estado 
y los demás servicios de la Administración, vengan á re
emplazar á los que hoy las albergan, careciendo de la co
m odidad que da un a  distribución adecuada, y resintiéndo
se de defectos gravísimos, que sólo la carencia absoluta de 
otros edificios mejores puede hacer tolerables.

En  la situación en que hoy se encuentra la Hacienda, 
después de los enormes desembolsos que ha  exigido ia p a 
sada guerra, y sosteniendo otra costosa cam paña en la 
isla de C afa , no in ten tarla  ciertamente el Ministro que 
suscribe realizar el propósito indicado si todo hubiera  de 
hacerse á expensas del Tesoro y no contase el Estado con 
u ñ á b a se  sobre la que poder levantar la obra que se pro
yecta. Maa no es así, por fortuna. Lo que se propone el Mi
nistro que suscribe no es la demolición de los edificios 
existentes y la construcción de oíros nuevos. Los hay  que 
con las reparaciones convenientes pueden prestar m u y  
útiles servicios; los hay  tam bién que pudieran perm utarse  
por otros á propósito para  las oficinas del Estado, y los 
h a y  fiuaimente que pueden por su situación enajenarse 
con venta ja  para  atender con sus productos á la cons truc
ción de otros nuevos.

Tan claramente se recomienda por sí mism a la adop
ción de estos tres medios, que no es necesario detenerse en 
demostrarla. Si lo que so aspira á conseguir es que con 
arreglo á un plan bien meditado y ejecutado llegue la N a
ción, al cabo de cierto núm ero  de años, á tener, así en la 
Corte como en las provincias, edificios para la A dm in is tra 
ción pública, ¿qué duda cabe en que para  llegar á este fin 
con el menor sacrificio posible, es necesario aprovechar 
cuanto n A pueda conducir, mejorando lo que es utiliza- 
ble, perm utando  lo que por este medio pueda traer  un a  
adquisición ventajosa sin ocasionar dispendios, y enaje
nando Jo que no puede utilizarse en n inguno de los dos 
conceptos n «Jicados? En  el discreto uso y en la buena 
combinación de estos tres medios estriba, sin duda alguna, 
á  juicio del Ministro que suscribe, la posibilidad de real i
zar un pi r-samiento que, ejecutado con perseverancia é in 
teligencia, dará seguramente rebultados im portantes ,  fo
mentándose al propio tiempo el trabajo, desarrollando la 
riqueza pública y mejorando extraordinariam ente el es
tado de las poblaciones.

A aconsejar su ejecución estimula por o tra  p a r t e , no
sólo la mal.* nispivAA n sino ha Mu ia carencia m ism a de
ed í f i  c í > q i j i ! " r y c j 1 a m culo, t u  ó s d c u n mi 11 on d e re a-  
Jes eocN ni Vi c ni ¡dad j i i e s íD  n Ha,y i1 s ea’ sAcc cor 
alquile me [ ra u f i c i r r  pú! hm s, y «sin r< ntidab sufrirá 
aivrijnl * ¿ c r i a  qu3 1 ai Irá c,m ¡r la Dirección do la 
D m ía ,  q ' se hada en h m  ce ida 1 de ab m d o m r  y  * r u i 
no m  ci ím!ó que ocupa F n i a s  vhn iar so s a ín  acen 
iraní lien c moi l  ules impoi anlm, y i ) ó „ eMas cargas y to 
nos mío > [ ó  vara eme s, que re mu combo] ir un «A sobro el 
pivmip jc d n t  -n mino r nulo q y UrqnEii ó fi osp av e e r  
uno vez 1 f 1 ;d m que r pu u fi m¡ lebj de ur~

J  ¡  d  ’ o í io  y  Pe ,  r , n j L >tj ; y ^ Ilt ro M a  |c fi r j n

íío A ch'f ’ s a ^osible rea fizarlo.
7da 1 i >'* * ar  con a c im A ,  parece ante tocio necesaria 

t ’ r irjí 1 c ]a cxaeía y e iivum m ncfif ia  y ío rrnar un 
inventar •.Atallado y minucioso do cuantos edificios en 
Madrid y en. las provincias poseo y utiliza el Estado. Con 
este dalo a n. vista podrán ser conocidos y clarificados con- 
veriienb.ua':Ve los que deban conservarse y los que sea ú ti l  
enajenar ó permutar, y so sabrá igual me a te sí hay solares 
de propiedad del Estado en que pueda edificarse de nueva  
planta, ev.; buido do Cote rnoio un  desembolso al Tesoro 
público.

Domo «a la realización do esto pensamiento debe presi
dir la mayor circunspección y el más detenido estudio y 
examen ue acamo conduzca al mejor acierto , el Ministro 
que suscribo ha creído conven, i i A la creación de u n a  
J u m a  de que Arme nao parte A j  - m , porque su in te r
vención iiv omina exornarse, da Ja ‘ < mMu raleza del asento, 
¿80 compon;./. tamcieu •;o arcos y r mota bies L ncLunarios, 
do individuas oc i os Cuernos Cu le gustadores y del Presi
dente de la Real A c a d e m i a  de JkWaa ÁrAs de fian Fer
nando.

De esta manera intervendrán, on c u a r to  con la ejecu
ción cíel proyecto se re la c io n a , y potiráa i ia s ira r  al Go

bierno con sus luces y con su experiencia, losrepresenían- 
j tes de cuantos intereses deben ser atendidos.
| . Con A fin de evitar que en m anera  a lguna  puedan las

riquezas a rtís t icas  padecer menoscabo por efecto de las 
venías ó perm utas  que se realicen, el Gobierno se reserva 
en esta ley la facultad de conservar y trasladar á los Mu
seos todo objeto ó fragmento art íst ico  que en cualquier 
tiempo se encontrare en los edificios que se enajenen. E s ta  
previsión era tan  necesaria , como conveniente es que el 
Gobierno pueda proceder á la ejecución de las obras por 
administración ó por subasta , según viere que conviene 
mejor á lo s  intereses públicos, para  no quedar ligado á for
malidades que en ocasiones t raen  consigo dificultades y 
embarazos, y que no siempre dan por resultado el que las 
obras se ejecuten con las condiciones de seguridad y soli
dez que piden los edificios destinados á viv ir  largo tiempo.

Fundado en estas consideraciones, debidamente a u to 
rizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el Ministro que suscribe tiene la honra do someter á la 
aprobación de las Cortes el ad jun to  proyecto de ley.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.= E 1  Ministro de H a
cienda, Josú G. B a r z á n a l l a n a .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° El Gobierno dispondrá que, sirviendo de 

base los inventarios que e x is ta n , se forme desde luego uno 
general de los edificios públicos que en Madrid y en las 
provincias pertenecen al E s ta d o , y están poseídos por el 
mismo.

Este  inventario  contendrá una descripción minuciosa 
de cada edificio, expresando el uso á que se halla destinado, 
la superficie que ocupa, los materiales de que está cons
t ru ido ,  el estado de sus fábricas, el estilo y época de su 
arquitec tura ,  y cuantos datos conduzcan á formar un a  idea 
exacta de su valor.

Arí. 2.° Conocido por el inventario  el estado y condi
ciones de los edific ios, se designarán los que por sos dete
rioros, por no ser notables bajo n ingún  aspecto, ó por la 
situación que ocupan, no convenga conservar ,  á fin de 
que puedan enajenarse en subasta  pública, prévia  su m e
dición y tasación.

El Gobierno se reserva el derecho de conservar y  t r a s 
ladar á lo s  Museos cualquier objeto ó fragmento art íst ico  
que se encontrare en los edificios que se vendan  , sin que 
el comprador pueda disponer de ellos aun  cuando fueren 
hallados después de la tom a de posesión.

Arí. 8.° Las ventas se h a rán  á pagar en metálico, en 
tres plazos y dos años.

El primer plazo se satisfará al contado y será del SO 
por 400.

El segundo y tercero serán del 40 por 100 cada uno, 
pagándose al año y á lo s  dos años de haberse realizado la 
venta.

P a ra  tom ar parte  en las subastas se exigirá  la ga ran 
tía suficiente. Las fincas vendidas quedarán especialmente 
hipotecadas al pago del precio del remate.

Art. 4,° El precio de las ventas se destinará exclusiva
mente á la construcción de otros edificios para  todos los 
servicios y usos públicos, y á la reparación y reforma de 
los antiguos que se conserven.

Igual aplicación se dará á las cantidades que se econo
micen por los alquileres que hoy paga el Estado.

Art. 5.° Los edificios cuya venta  se acuerde podrán 
también perm utarse  per  oíros ya construidos ó que  se 
construyan do n u e v o ; pero no se entregará el edificio a n 
tiguo hasta el momento en que el Estado pueda hacerse  
cargo del que adquiera po r 'pe rm u ta .

Art. 6.° Las edificaciones se verificarán con arreglo á  
los planos y condiciones que el Gobierno apruebe , previo 
mforme de Ja Real Academia do Bellas Artos do San F e r
nando.

El G: V m uo  acordará después cuanto sea necesario  
-ora impuLor las obras, que podrá realizar por A din in is tra -  
3ion ó por subasta, según convenga á la mejor ejecución 
le las mi s y á los intereses del Estado, concertando en 
m  caso f u h n ac ión  pública el sum inis tro  do los m a te r ia -  
es que de este modo puedan adquirirse .

Las obras serán siempre inspeccionadas por A rqu itec 
tos que el Gobierno designe.

Art. 7.° Las provincias y los pueblos podrán a y u d a r  ú 
^ .construcción  de los edificios que se levanten y á la re
paración de los que se conserven, teniendo entonces dere- 
iho á que se destine la parte que se convenga para  los se r
vicios provinciales ó municipales, y no pudiendo ser pai
rados de ese derecho sin que se les abonen prev iam en te  
as cantidades que anticiparon.

Art. 8.a Eí Gobierno p rocurará  edificar en aquellos 
sontos en que sea más útil  para  el desarrollo y fomento 
:1o las poblaciones, sin desatender tampoco las necesidades 
leí público.

Art. 9.° Siempre que sea fácil se p rocurará , especial
mente en las provincias, que se establezcan en un  solo edi
ario el m ayor núm ero posible de oficinas públicas.

Art. 10. Con el fin de proponer cuanto sea conveniente 
para la ejecución de esta ley, se crea una  Junta ,  presidida 
por el Ministro de Hacienda, y compuesta de los P res iden 
tes del Consejo de E strad o, del Tribunal Suprem o de Ju s 
tic ia  y del de Cuentas del Reino; de un Senador y un Di
putado nombrados por el Gobierno ; del Presidente de
ja Academia de Bellas Artes de S a n  Fernando y del D irec
tor  general de Propiedades y Derechos del Estado.

Será Secretario de esta Ju n ta  un Oficial del Ministerio 
de Hacienda ó un  Jefe de Adm inistración  de la Dirección 
de Propiedades, que se designará al efecto.

Art. 11. Todas las resoluciones referentes á aprobación 
de planos, condiciones y sistema que ha de observarse pa ra  
la ejecución de las obras, inversión del capital que se ob
tenga de las ventas, designación de los edificios que hayan  
de conservarse ó venderse y de los terrenos en que se deba 
edificar, é igualm ente las que versen sobro aceptación de 
perm utas ,  se adoptarán  en Consejo de Ministros, previo in 
forme de la Ju n ta  creada por el artículo precedente.

Art. 12. El Gobierno d ic tará  las instrucciones necesa
rias para  la ejecución de esta ley.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.==E1 Ministro de H a 
cienda, Jo s é  G. B a u z a n a l l a n a .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D, G.) se ha  se vido apro

bar  la circulación de 2.467 monedas de oro de 25 pesetas 
con el busto de S. M. Don Alfonso XII y el milésimo del 
año corriente, procedentes de la rendición verificada en ese 
Establecimiento el 5 del ac tual;  cuyo importe, deducido 
el de una  pieza inver tida  en ensaye y m uestra , según lo 
manifestado por Y. E. y el Director de ensayes en sus 
comunicaciones de dicho d ia ,  asciende á 61.650 pesetas; 
en v is ta  de que, tan to  este últ im o como el Grabador prin 
cipal, han  encontrado arregladas á la vigente ley m oneta
r ia  la m uestra  que esa Superin tendencia acom pañó á su  
oficio de igual fecha, así como el Importe de la rendición 
en su totalidad.

De Real orden lo digo á Y. E,, con devolución de los 
restos de la m u es tra  referida, para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de N oviem
bre de 1876.

b a r z a n a l l a n a .
Sr. Superin tendente  de la Casa de Moneda de Madrid.

C O N S E J O  DE ESTADO

REAL DECRETO.
D. ALFONSO X II , por la gracia de Dios Rey coiísíAu 

cionai de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era  y única instancia entre partes, de la una I). Ma
nuel María de Pineda y Escalera, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza, demandante, y en su nombro el 
Doctor D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, y  de la otra 
la Administración g en e ra l , dem andada, representada por 
mi Fiscal, sobre meiora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del quo resulta:
Que la Ju n ta  de Pensiones civiles en sesión de i 5 do 

Octubre de 1873 reconoció á D. Manuel María de P ine
da 24 años, nuevo meses y cuatro dios do servicios, y le 
declaró con derecho al haber anual de 4.250 pesetas, m itad  
dei sueldo de 8.500 quo le sirvió do regulador y que de
bería  disfrutar desdo el 6 de Marzo próximo anterior, fecha 
en que se publicó la ley de Presupuestos de 28 do Febrero 
del mismo año:

Que el In terventor de la Administración económica de 
Córdoba ofició al Presidente de la i unta manifestándole 
que el certificado del acuerdo de la m ism a fu ó cu froga do 
el 2 de Enero de 1874 a D. J uan Manuel de la Fuente, apo
derado de Pineda, el cual manifestó quo el interesado es
taba desempeñando un a  plaza de Magistrado un la A u d L u 
cia de Granad:!, en cuyo punto, según iníbrmes, había 
estado gravem ente enfermo:

Que con tra  el mencionado acuerdo Pineda presentó ante 
el Ministerio de HaePnfia en 16 de Marzo de i 874 recurso do 
alzada, fechado en 24 de Febrero del mismo año, pidiendo 
quo se le abonaran todos los atrasos do su haber pasivo 
desde 3 do Febrero de 1809, en que coso en el cargo de Pre
sidente de Gala de ia Audiencia, de Zaragoza, en vez de ve
rificarlo desde 6 de Marzo de 4873, fecha de Ja publicación 
de la ley de Presupuestos; y que si podía haber algún re 
traso en la interposición del recurso era á causa de h a 
berse hallado imposibilitado por sus enferm edades, oorn® 
estaba dispuesto á justificar; y al efecto trajo al expediente 
un certificado expedido por tres Doctores on Medicina y 
Cirugía de Granada, legalizado par dos Escribanos, en que 
aseguran que á mediados de Octubre de 1873 emiramon. á 
asistirle de una erisipela aguda, dándole por curado «• u 28 
de Diciembre dei citado a ñ o , y otro expedido por dos Mó
dicos Cirujanos titu lares de la villa do Herrera, vi.vado 
por el Alcalde, en quo afirman que en f/4 d d  rnismo mos 
y año so encargaron de la asistencia ÍVcñRíivaYud men
cionado individuo, que estaba padeciendo un catar; o pul
m onar intenso, que term inó  en fines de Febrero de 1874: 

Que en v is ta  de estos antecedentes recayó Peal orden 
en 24 de Enero de 187o, dictada por el Ministerio de H a 
cienda, por ia cual so desestimó la solicitud tío Pineda, y
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se declaró que no tenia derecho á que se revisara ei acuerda 
Phr he burla consentido con su silencio:

Que en 24 de Mayo de dicho año autorizó el interesado 
desde Zaragoza á D. Manuel Alonso, Oficial de la Secreta
ría del Tribunal Supremo, para que recogiera el traslado 
de la resolución m inisterial, habiéndosele dado en iO de 
Junio:

Que el Licenciado D. José García Gutiérrez, á nombre 
de D. Manuel María de Pineda, presentó un memorial razo
nado ante el Ministerio de Hacienda en 9 de Julio del ex
presado año 187o apelando para ante el Consejo de Estado, 
y después el Doctor D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, 
en.dicha representación, amplió el recurso con la solicitud 
de que se deje sin efecto la referida Real orden, declarando 
en su lugar que corresponde á Pineda el abono de tiempo 
y sueldo" que viene reclamando, mejorándole por consi
guiente su clasificación:

Y que mi Fiscal pide que se absuelva á la A dm inistra
ción de la demanda, confirmando la orden reclamada:

Que así las cosas, se celebró la v ista do este pleito, en 
la cual se negó por el Abogado de Pineda que hubiese acu 
dido fuera de tiempo en su recurso de alzada al Ministerio 
de Hacienda, por no ser legal la.notificación que se hizo á 
D. Juan Manuel de la Fuente, porque no-era su apoderado 
para seguir el expediente de clasificación, y porque en
terado su defendido del acuerdo de la Junta de Pensiones 
civiles ya m uy entrado el mes de Febrero siguiente, m ani
festó en su exposición de 24 del mismo quohabia acudido 
en tiempo hábil:

Que en v irtud  de estas manifestaciones y  de no resul
tar probado dicho apoderamiento en el expediente, la Sala, 
después de la vista, dictó un auto para mejor proveer á 
fin de esclarecer este punto, pidiendo á la Administración 
económica de Córdoba el documento que acreditase la per
sonalidad que pudiera tener el mencionado D. Juan Manuel 
de la Fuente para recibir el certificado de Ja clasificación 
acordada respecto á D. Manuel' María de Pineda, determi
nando además se pidiese al Tribunal de Cuentas y al de 
Pensiones civiles copia literal del poder que dicho señor 
hubiera otorgado sobre el mismo asunto:

Que á consecuencia de las comunicaciones habidas en 
cumplimiento del referido auto, ha remitido el Adm inis
trador económico de Córdoba una copia literal de la auto
rización que tenia D. Juan Manuel de la Fuente, de la cual 
resulta que dicho señor era Habilitado délas clases pasivas 
en la provincia de Córdoba, y que D. Manuel María de 
Pineda le habia apoderado desde Granada en $9 de No
viembre de 1873 para que á su nombre cobrase los haberes 
que le correspondieran como Magistrado cesante; m ani
festando el Presidente del Tribunal de Cuentas que estando 
en el Consejo el expediente de dicho señor, nada podia re
m itir, y el de Pensiones civiles que era preciso se indicase 
la Tesorería en que Pineda cobraba como pasivo para eva
cuar el pedido que se lo hacia.

Visto el decreto del Gobierno de la República de 10 de 
Mayo de 1873, en sus artículos £ 0  y 26, por los que se de
term ina: primero, que los acuerdos de la Junta de Pensio
nes, civiles deben ser notificados adm inistrativam ente á' 
los interesados ó sus apoderados en forma; y  segundo ,  que 
si los interesados'no se' conforman con el a c u e rd o -d e  la 
Junta, podrán alzarse en queja ante el Ministerio de H a
cienda en el término, de 30 dias, contados desde que se les 
hubiese notificado adm inistrativam ente, ó se publique en 
la Gaceta  si no pudiera hacerse la notificación:

Vista la Gaceta  de 14 de Febrero de 1874, en la cua l  
aparecen los acuerdos adoptados por la Ju 11ta.de Pensiones 
civiles, en la prim era quincena de‘Octubre de 1873, entre 
los que está el relativo á D. Manuel María de Pineda, no 
por completo, pues no expresa que el disfrute del haber pa
sivo que le declara habrá de empezar desde la fecha de la 
publicación de la ley de Presupuestos del mismo año: 

Considerando que del expediente adm inistrativo re
sulta que D. Manuel María de Pineda eri solicitud firmada 
en Córdoba el 24 de Junio de 1873 hizo por sí mismo sus 
gestiones ante la Junta de Pensiones civiles para que se le 
clasificase; no expresando tuviese en dicha ciudad ni en 
Madrid apoderado á quien se pudiese hacer la notificación 

• adm inistrativa del acuerdo-que recayese:
Considerando que, esto supuesto, la notificación del que 

dictó la Junta de Pensiones civiles en 15 de Octubre de 1873 
debió sor personal, y en su defecto debió ser publicado en 
la Gaceta, según determina ebart. 28 del decreto del Go- 
h ierno provisional de'la República de 10 de Mayo de 1873: 

Considerando que, sin embargo, no se hizo ni en una 
ni en otra forma, sino que suponiendo que D. Manuel Ma
ría  de Pineda tenia -apoderado o en Córdoba, y que este era 
D. Juan Manuel de la Fuente, á este se notificó, entregándo
le al efecto un certificado de dicho acuerdo en 2 de Febrero 
de 1874: . /

Considerando que del documento venido al pleito á 
consecuencia del auto para mejor proveer. aparece que la 
persona á quien se notificó no era apoderado para poder 
representar á D. Manuel María de Pineda en el expediente 
de su clasificación, pues su poder se lim itaba á la de un 
simple Habilitado para cobrar, sos haberes pasivos, por lo 
cual no podia alzarse en su nombre ante el Ministerio de 
Hacienda del ya referido acuerdo:

Considerando que, si esto es así, se ha partido de un 
supuesto inexacto para estim ar que el térm ino de la alzada 
había prescrito, toda vez que este debe arrancar de la noti-. 
ficacion adm inistrativa hecha en forma al interesado ó su 
apoderado legítimo:

Considerando que, aunque en la G aceta  de 44 de Febrero 
de 4874 aparecen los acuerdos que la Junta de Pensiones 
civiles tomó en la prim era quincena de Octubre del año an
terior, y entre ellos es uno el relativo á D. Manuel María 
de Pineda, este acto no es la notificación supletoria á que 
se refiere el decreto del Gobierno de la República de 10 .de 
Mayo de 4873, y aun cuando como tal se estim ara, no ha
biéndose expresado' por completo en la Gaceta  dicho 
acuerdo, y faltando precisamente el punto que ha sido ob
jeto de la alzada ante el Ministro de Hacienda, reducido 
á que se le abonen sus haberes pasivos, no desde la fecha 
en que se publicó 3a Jey de Presupuestos de 1873, sino desde

que fue declarado cesante en 4869, la cuestión queda en el 
mismo estado que antes, puesto que para nada puede in 
fluir la publicación en la Gac eta  del acuerdo ya referido 
desde el momento que en él se ha omitido el punto recla
mado, y que importaba dem ostrar se habia notificado en 
forma ó publicado en la Ga c e t a :

Considerando que, á mayor abundam iento , aunque la 
apelación interpuesta por el recurrente fuese de la clasifi
cación que se le hizo y apareció en la Gaceta  de 14 de Fe
brero de 4874, que no lo es, pues ha aceptado dicha clasi
ficación y sólo ha disentido en el plazo que fijó la Junta de 
Pensiones civiles corno punto de partida para cob rar, el 
recurso hubiera estado presentado en tiempo hábil, toda 
vez que teniendo en cuenta que el mes de Febrero del año 
pasado sólo tuvo 28 dias, a contar desde el 14 de Febrero 
de 4874,en que el acuerdo se publicó en la Ga c e t a , á 46 
de Marzo, en que aparece presentada la alzada en el Minis
terio de'Hacienda, sólo hay 30 dias, y esto sin excluir ab
solutamente ninguno, es decir, los exigidos por ei decreto 
ya referido del Poder Ejecutivo de la República para in 
terponerla :

Considerando que si bien es cierto que á falta de noti
ficación ha introducido la jurisprudencia supla á ella cual
quiera manifestación del interesado por la que se muestre 
enterado del acuerdo que le puede perjudicar, tam bién lo 
es que el recurrente no se ha encontrado en esas circuns
tancias respecto á la totalidad del acuerdo sino desde 24 
de Febrero de 4874, en que acudió al Ministerio con su 
prim era so lic itu d , á partir de la cual, y aunque se le su
ponga enterado del mismo seis ú ocho dias ántes de dicha 
fecha, resulta que la alzada se interpuso en tiempo hábil:

Considerando que 110 se oponen á esto las manifesta
ciones hechas por el apelante ó sus Abogados, pues en la 
exposición de que se ha hecho m érito, que es la más im
portante, 110 confiesa en absoluto que acude fuera de tiem 
po, ni menos que sea su legítimo apoderado D. Juan Ma
nuel de la Fuente, á quien se Te notificó el acuerdo de la 
Junta, puesto que al hablar del primer punto lo hace de un 
modo hipotético y para decir sólo que si pudiera haber al
gún retraso no habia sido por su culpa, en virtud  de laim -, 
posibilidad física en que se habia encontrado por las gra
ves enfermedades que habia padecido en Granada y en 
Herrera; y con relación al segundo, aunque es cierto que 
alguna vez sus* defensores llaman apoderado al Habilitado 
de Córdoba, tam bién lo es que no lo era realmente sino en 
cuanto le había autorizado para cobrar su haber pasivo, 
según está demostrado, y porque además esa palabra, pn. 
el concepto general, se aplica al que lo es para cualquier 
asunto, aunque sea el más limitado:

Y considerando por último, que para declarar cadu
cado un derecho es preciso que.no ofrezca la menor duda 
que se ha incurrido en faltas que llevan consigo esa grave 
pena, pues de otro modo la equidad y la justicia se oponen 
á ello, mucho más cuando se señalan términos angustiosos 
para ejercitarlo, y cuando por culpa de la Administración 
no resulta claro y evidente el punto de partida para contar 
el término en que debe ejercitarse;-

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
.Contencioso hel Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Noláseo Aur i oles,: Presidente; D. Tomás R e- 
toríillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Victorio Fer
nandez Lazcoiti, D. Pascual B ayarri, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. F e r 
nando Vida, D. Pedro Antonio de Alarcon y D. Blas Gar
cía de Quesada,

Vengo en declarar que el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel María de Pineda y Escalera del acuerdo 
dictado por la Junta de Pensiones civiles 011 45 de Octubre 
de 4873, en el punto concreto á que se refiere, lo fué en 
tiempo hábil; por lo cual procede sustanciarlo y decidirlo 
en su fondo; dejando, en su virtud, sin efecto la Real orden 
de 24 de Enero de 4875, que ha sido impugnada.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos se
tenta y seis.=A LFO N SO .=El .Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieacion.==Leido y publicado el anterior Real de- 
eretó por mí el Secretario generql del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mo?; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 24 de Setiembre de 4-876. = . Pedro de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Caja g e n e ra l de U ltra m a r .
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres», 

pendido el pago de alcances de los individuos que á continua
ción se expresan, fallecidos -en los Ejércitos de Ultram ar; en 
su consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados 
de los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos 
pueden presentarse en la misma todos los dias no feriados, 
con excepción de los dias señalados para ei pago de asigna
ciones, de una á tres de la tarde, y les serán satisfechos, g i
rándose al propio tiempo los que deben percibir las familias 
que residan fuera de esta capital.
S o ldados.... José Fenellosa Gali.

Francisco Berlanga Ramírez.
Francisco Moreno Bullejol.
Laureano Lozano Blanco.
Santiago Aibisu Quilos.
Francisco Pablo Mámente.
Miguel Orella Vega.
Juan Fernandez Ramos.
Martin Diaz Molina.
Manuel González García.
Salustiano Plá Bernabeu.
Víctor Tuero Rosales.
Bernardo Montes Balado.
Francisco Suñé Albes.

S o l d a d o s . V i c e n t e  Ramos Terrer.
Julián Esturu Landaburo.
Antonio Reyes Rostro.
Ramón Arrase Beraza.
Benigno Martínez Fernandez.
Eugenio Torrcmocha Antony.
Faustino Rodríguez Camino.
Claudio Delgado Latorre.
Tomás Genero .Morote.
Pedro Avntonio Blanco Filgueira.
Ignacio Nuñez Dominguez.
Manuel Fabregat Beltran.

Cabo 4.°. Manuel Oalv Perez.
Soldados... .  Martin Campo Betran.

José Garóes Bertul.
Salvador Padro Gomis.
Antonio Móndelo Carvajal.
Antonio Mosquera Meramonte.
José Jiménez Herrera.
Francisco Oviedo Fernandez.
Juan González Gutiérrez.

Cabo 4.®........ Aniceto Fernandez Vallejo.
Otro 2.°........  Lorenzo Izquierdo García.
Sargento 2.°. Francisco Bmquet Olivet.
O tro............... Juan Montori Millan.
Soldados  Antonio Valverde Sandíez.

José Sánchez González.
Cabo 4.a. Manuel Gutiérrez Fernandez.
Soldados  Pedro López Perez.

Manuel López Alvarez.
Domingo Perez García.
Emilio Domcneeh Midrel.

Cabo 4.® ..... Mateo Fernandez Diaz.
Soldados. . . .  José Parera Tordel.

Eugenio Rivera Izquierdo.
Juan Fernandez Salazar.
Eusebio Soto González.
Ramón Lamí el Blasco.
Rosendo Florez Diaz.
Salvador López Rodríguez.
Nicolás Ñavcdo Marcos.

Cabo 4 7 . . . .  0 Francisco González García.
Soldados  José Castellón Ríos.

Lázaro Martínez González.
Domingo Alonso Veiga.

Sargento 2 .® . Félix Órduña Furundarena.
Soldado  José Urbano Castro.
Sargento 1.a. Miguel Oliva Seivoca.
Soldados. . . .  Domingo Blanco Seijas.

Pedro Roldan Guerrero.
Temas Cantalejo Donalonso.
Lúeas Peña Lázaro.
Miguel Le mi el Sandio.
Modesto Fernandez Sánchez.
Escolástico Criado Sandin.
Julián Azpiri Uiicia.
Andrés Franco Diego.
José Sánchez Pullei.ro.
Pablo Murtro Turelló.
Sevsriauo Antón Muñoz.
Miguel Caltcllvi Ballt.
Rafael Aguilar Nieto.
Manuel Berio Arnbroa.
José Serrano Sánchez.
Miguel Torres Guardo.
Francisco Marín Mereedo.

Sargento 2. ° .  Juan Alacid Carrillo.
Soldados.. . .  José Ruiz Jove.

Pedro Lumbreras Gascón.
Francisco Fernandez Fernandez.
Generoso Toca Plazas.
Melquíades Zoyo Moüé.
Pedro Jurada Al va.

Cabo 4.°........  Manuel Méndez Mendez.
S o ld ad o s..,. Sinforianó Romero Domenech.

Francisco Montes Gayoso.
Marcos Morante García.
Francisco Rubio Cuenca.
.Angel Echevarría Landero.
Alvaro Gutiérrez Cureña.
Antonio González Balboa»
José Medall Viilalonga.
Félix Barroso Ruiz.
Ramón Pudrido Pereiro..
Cristóbal Levente Miñan.
Antonio Urias Pujalte.

N o t a . A fin de evitar á los herederos retraso en la percep
ción de los créditos, se advierte á los apoderados que si tras
curridos ocho dias de los designados para el cobro después de 
publicado este anuncio rio se hubiesen presentado á reco
gerlos, se entenderá que renuncian á hacer uso del poder que 
se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente á 
aquellos por conducto de las Autoridades.

O t r a . Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ul
tram ar, así como muchos de los licenciados procedentes de 
aquellos Ejércitos, malvenden los créditos que tienen pen
dientes en la misma, con grave perjuicio en sus intereses, acaso 
porque agentes oficiosos, con Ja intención de lucrarse, les h a 
gan concebir la idea equivocada de que 110 han de poder lle
gar á hacerlos efectivos por sí mismos, ó que do verificarlo 
sería en época muy lejana, el Jefe que suscribe se considera 
en el deber de hacer presente al público que de ninguna ma
nera dejará de satisfacerlos, como lo viene haciendo  ̂hasta 
aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo sucesivo m ejórala 
situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona con el mayor 
interés; debiendo advertir á los interesados que, en cumpli
miento á órdenes vigentes, los que tengan que hacer efectivas 
cantidades á que tengan derecho como herederos de finados 
no tienen necesidad cíe valerse de apoderados ni persona al
guna para obtener el cobro, cuya gestión en ningún caso les 
adelantará la época de verificarlo; bastando con que se d irijan  
por conducto del Alcalde respectivo para que lo reciban en el 
turno correspondiente, sin otro quebranto que el natu ra l del 
giro. -

Madrid.6 de Noviembre de 1876.=E1 Coronel, primer Jefe, 
Luis de Vallejo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección lia dispuesto que el día 8 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la prim era cuarta parte
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de sus créditos comprendidos en el sétimo grupo con los 
números de presentación del £1$ al £20, ambos inclusive.

Madrid 6 de Noviembre de 1878.== E1- Director general, 
Echenique.

Dirección general ds la Deuda pública.
Les interesados que ácontinuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 7 del corriente mes, de <L s ó tres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección í ene ', á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que Ds 1 on n admitidas en 
la quinta subasta de valores de la Lhm U, vcriticada en los 
dias id y % de Octubre del año último.

Números 
de los

resguardes ’N T F R E S Á 'Q G S .  "
de losj 

d ep o ú trs .

4.268 D. Ricardo La cámara.
9 -i7 I), Francisco Mendoza y Cortina.
918 E l mismo.

Madrid 6 de Noviembre de -i876. = E I  Secretario P. O.,
Eduardo Aivarez Q u i ñ o n e s . . B A E l  Director general, 
Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas. 
N oticia de los pueblos y A dm in istracion es donde han  cabido 

los £3 prem ios m ayores de los i.000 que com prende el sorteo 
de este d ia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

7.926 160.000 Molina.
18.800 80.000 Alicante.
11.086 60.000 Barcelona.

8.801 £6.000 Idem.
£.509 3.000 Madrid.
6.753 3.000 Puerto de Sania María.

46,£4£ 3.000 Madrid.
£.148 3.000 Estepona.

17.£33 3,000 B i ’bao.
8.££1 3.000 Madrid.
7.777 3.000 Idem.

96£ 3.000 Estera,
11.891 3.000 Málaga.
5.317 3.000 Carabanchel.

13.497 3.000 Barcelona.
18. iuíb 3.C00 Pozuelo.

7.815 3.000 Zaragoza.
14.071 o.COO Puerto-Real.
14224 3.000 Puerto de Santa María.
17.061 O.COO G etci fe, •
9.009 3.0C0 Cartagena.
£.548 8.000 Barcelona.
3.08o 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 186£ para adjudicar el 
premio de 623 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
.las huéri'anas de militares y patriotas muertos á manos de 
ios partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
y cinco de 425 pesetas cada uno asignados ó, las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
lian resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

P rem io p r im ero  de 625 pesetas.
Doña Teresa Martí, bija de D. José, soldado del primer 

batallen franco de Voluntarios de Valencia, muerto en el cam
po del honor.

Idem  segundo de id. id.
Doña Mercedes González Pola, hija de D. Nicanor, Coman

dante del myu do baUtlluu del regimiento infantería ele B a i
len, muerto cu el na del honor.

DONCELLAS.

P  r lio , • 'mero de íW  pesetas.
Josefa 10ai ilU / T i l  do Tomás, del Hospicio.

Idem  segundo de id.
María Alvares y Jiménez de José, do id.

Idem  tercero de id.
Obdulia García y Rivm  de Jasé, de id,

[<h: u c r o ’l i  V.
J o s e i a Li a v i .íi a 1 IR cri r.r *lr m 1 iny d o í d.

Id : >7 a ¡" ‘o de id.
O ,í r ;, 1 c n R, c drí g u c r y M a.l jl vi i 1 a d j  F  r a n c i seo, de id.

Prospecto del sorteo que m ha  m celebrar en Madrid el dia  16 
de Noviembre de 4870.

 ̂ Dcv dr c «;r tar de £0.210/ ¡11 H ,, ai precíe de 60 pesetas 
caja p í> , li.’ im r> r> ,Y. í u, p u* consiguiente á razón 
¿c 7 urv Jt,j i ti é , -ii i ó ■’ n • .

. Dg. 1 m u  'íiii J , i 9 . jt.p' mantés 876.900 pesetas,
dirtíi u i-'i' tP L : n  riega m u :

PnEznos. pesetas.

4 . . . . . . . . ------ -------- d e .  .................. . ................... , .  iG' i ]
4........... • . * d e . . . ...................... '■.............. . & ‘ 0
* ............. .. de..............................    . 300(0
*•■••••••................ d e . . . . ...........t , .............   £5 008

™ ......... .. de 3.000 .........   C0.C0Ü
M U . . . , * . ...................  de GG0, ........................„ £91.000
4 8 6 . . . . ............. de 400............    iohíOO

% aprox nnaciones ele o.000 para los números 
anterior y posterior al dcJ. premio mayor. . 4 0.000

 ̂ .v.0^0 para id. lu.'del premio segundo. 5.600

J S 9 ^  876.000

Las ciproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al délos premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1 , su anterior es el niim. £0.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia form ase harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 6£o pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á l£o 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de les sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios so pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 6 de Noviembre de 4876.=E1 Director general, José 
Riverc.

Dirección de la Caja general d e  Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se ex

presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, carpetas números d.££l ai 4.££7 de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
carpetas números 338 al 341 de señalamiento.

Madrid 6 de Noviembre de 4876. =  E1 Director general, 
Carlos Grotta.

Tesorería Central d e  la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 8 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prior ra emisión, vencimiento de S í de Diciem
bre de 1875, señaladas con los números del £££ al £38 de pre
sentación y 4 .4 £ £  á -1.138 de sorteo para el pago, importantes 
3£.£35 pesetas.

Madrid 8 de Noviembre ele 1878.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goieoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv e rs id a d  C e n tra l.
S ecretaría  general.—P rim era  enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 
ley de Instrucción pública vigente y en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, lian de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes ni los pueblos que á continuación se ex
presan :

PROVINCIA DE MADRID.

E scudas de niños.
La de Daganzo, dotada con el sueldo anual de6£o pesetas.
La de El Bóalo, con el ele 550.
La de Camarina, con el de 480.
La de Volí 1 la. de San Antonio, con el de 455.
La de Patones, con el de 450.
La de Canille jas , con el de £73.
Las do Fi esno  de Toro te, L a  H íraclo, Humera, N trarrc- 

donda, Robleuíllo de la Jara, Torrejon de Ja Calzada, Válete - 
manco, Val verde y Villavieja, con el de £30.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Hito, dotada con e-1 sueldo anual ¿e 625 pesetas.
La de Villar riel Ladrón, con el de 500.
Las de Cubillo, Valkermoso y V illarta, con el de 375.
La sustitución temporal de Chillaron, con ei de 347*50.
La Escucha de Fuente-Escuda, con el de 8 í£ ’o0.
Las de Aran di.9 a, Chunihlas, Cueva del Hierro, Collados, 

pt n ( —Buenas, Fuentes-o aros, Gixyx do Catnpalvo. Huér- 
quina, Yémeda, Laguna Seo a, Ilibata jadilia, Santa María del 
Val, Salmerón cilios de Arriba, Torrubia del Castillo y V al- 
verdejo, con el de £30.

Escuelas de n iñ as .
Las de Pina rejo y Yillulva del Rey, dotadas con el sueldo

anual de 550 pesetas.
La de Hito, con ci de 4í6ú0.

■ PROVINCIA DE GUADALa JARA.

Escuelas de niños.
La ¿e Soledosos, dotada con el su el Jo anual de 495 pesetas.
Las de Qerencia y Ilomezuela de Oeen, con el ele £90.
La de Alique, con el de £25, -
í jj ric £¿m lim e , con el rio £10.
La de 61..] deje alo, cun el de 160.
mi, rio NovcLj, cí u : i <lr i !u*75.
La nc Jocva riol H inr, con el d<-. i l i ‘25.
; : c e  L e  i M i b A h ,  c*:n 3 do 71 5 9 .

PROVINCIA DE 3EGOTJA.

Escuelaj de niños.
La de Martin Miguel, dotada con el sueldo anual de 600 

pez chis.
La de San ti • c-m el de £75.
La de Mata ao Qumu mu, con ci de Í87M0.
luis de Sotes de con 4 . oda y Valles do Fucntidueña, con 

el de 150.
La de Burgomillodo, con el ¿ 3,100.

PROVINCIA DE TOLEDO,

Escudas de n iños.
Lo. sustitución de la de Rocas, dotada con el sueldo anual 

áo 31£’o0, aumentada á G£o per acuerdo espontáneo de su 
Ayuntamiento.

La Escuela do Cábemela, con el de 4877)0 pesetas.
La de Garcictum, con el cM 375.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribuciones do los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra en el término de un mes, á contar desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín  oficial de la provincia á 
que corresponda 1% vacante, á la Junta de Instrucción pública 
de la misma, acompañada de una, certificación de buena con

ducta expedida por la Autoridad competente, y de la hoja de 
sus méritos y' servicios, legalizada por el Secretario de la 
Junta provincial y  visada por ei Presidente, en la que harán 
constar bajo su firma todos los que reúnan, así como-el título 
que posean.

Según lo prevenido eri la R y y en la Real orden antes 
mencionadas, tienen derecho á tid? nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los 
Maestros de primera enseñanza, y los qu6 ¿in serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla ei arfc. 481 de la  ley; para 
las elementales completas cuya dotación no llegue á 750 pe
setas en las de niños y á 500 pesetas en las de níñas, todos los 
Maestros de primera enseñanza ; para las de la misma clase 
cuya dotación no exceda de las cantidades expresadas, los 
Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas también por 
©posición ó por ascenso, siempre que cuenten tres años por lo 
ménos de buenos servicios en las mismas, y que el sueldo de la 
Escuela á que aspiren no exceda en más de £30 del que dis
frutan; para las Escuelas superiores, los Maestros con título 
de esta clase que tengan los requisitos exigidos para estes úl
timos. Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que 
hubieren obtenido sus plazas por oposición podrán también 
ser nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 6 de Noviembre ele Í876 .= E 1 Secretario general, 
José de Isasa.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología general, con su Clínica y A natom ía  

patológica , vacante en  ¡a Universidad de Santiago.
Los opositores á la expresada cátedra se servirán presen

tarse en el local de la  Facultad de Medicina de esta Universi
dad (Colegio de San Cárlos) el dia £0 del presente mes, á las 
nueve de Ja  mañana, para dar principio á ios ejercicios y para 
que el Tribunal proceda al sorteo de las trincas, según lo dis
puesto en el art. 10 del reglamento vigente.

Madrid 4 de Noviembre de !878 .= E 1  Presidente del Tribu
nal, Joaquín de Ilysern.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de GranadaH
| En virtud de lo dispuesto por Real orden de £5 ele Octubre 

último, comunicada á este Gobierno de provincia por la Di
rección general de Obras públicas , he acordado señalar el 
dia 41 del próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación en el actual año económico para Ja carretera de se
gundo orden de Murcia á Granada (trozos^.0 y 7.°), compren
dida en esta provincia, por su presupuesto de coinrata ele 10.079 
pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos per ia 
instrucción ds 48 de Marzo de !85£ ante mi Autoridad y en 
ei local que ocupa este Gobierno civil: el presupuesto y plie
gos de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de esta Sección de Fomento.

Lnc, nroposicienes se presentaran ^  pliegos cerrados, a r
re?. Y n o 'x n  » >> 311 te aí achu to 1 ' h o,^y Ja cantidad que 
lia áo icir n o p *évlamente c 1 < 11 tía para tomar par
te er c tu m sí rá la del J p >r i  j0 ael importe del pre
supuesto, en amero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la 'Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ai fijado 
por Rcnídecreto de £9 de Agosto último; debiendo acompañar- 
pliego el documento que acredite haber realizado ei depósito 
se ¿  cada del modo que previene ia referida instrucción. ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda 1: -* n abierta en les términos prescritos por la ins
trucción cv * c < iada.

Los üc inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e

M a d r id  y Boletín  oficial de e s ta  provincia serán de cuenta d el
rematante.*

Lo que he dispuesto se haga público por imdio de la G a 
c e t a  d e  M a d r id ' p:ra conocimiento ele cuantos deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Granada 4 de Noviembre de 4876.—El Gobernador, Antonio 
Hurtado.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publica

do con feche 4 de Noy*' mbro del año actual, y de las condi
ciones y requisilc-' « no exigen para la adjudicación en pú
blica 0 ■" i rin í • n en ies do conservación en el actual año
econoirn , ¿za la o «nm ] a ele segundo orden de Murcia á G ra
nad? ( zzos 3.° y 7.c), comprendida en la provincia de Grana
da, ¡i ' un promete á tomar á su cargo los mencionados aco
pios, con < <•> a á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí 1 pK p ci 01 jiie se liaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lia < i m n fijado; pero advirtiendo que será des
echada toba prepuesta en que no so exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que so compromete el proponente á la ejecución' de este ser
vicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

M e n ta c ió n  p r o v in c ia l  ds Madrid.

Esta Corporación ha acorde do en sesión do £7 do Octubre 
último sacar por segunda vez á subasta el suministro de gar
banzos á ios establecimientos de Beneficencia dependientes do 
la misma oí tipo de 72 céntimos do peseta kilogramo; fianza 
provisional pera tomar parte en la subasta 4.104 pesetas, y 
como definitiva el 20 por 400 de una. anualidad del precio de i 
reñís i p 'Miih m v. al pliego fie condiciones que^se hallará fie 
manifiesto todos los dias no festivos, de una á cuatro de la 
tarde. ' n bi ib o ñon de Beneficencia, y además se insertó en 
el Boletín oficial del dia £0 de Setiembre último, con el modelo 
de proposición.

E l acto tendrá, lugar el dia £0 del actual, á la una de la 
larde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero £.

Madrid 6 de Noviembre_dc 4876.=L os Diputados Secreta
rios, M. Salto y IIu elv es.= E . Pelletan.

C o m isa r ía  ele guerra Ge Granada'.
E l Comisario de guerra % Interventor del Hospital m ilitar 

de esta plaza.
Hace saber que debiendo procederse á sacar á subasta puy 

l blica la adquisición de varias ropas y efectos con destino á
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dicho Hospital, se convoca por el presento á los que quieran 
tom ar parte en dicha subas ta ,  que ten drá  lugar d  dia 43 do 
Diciembre próximo, á las doce de su  m añana, en la oficina de 
la Dirección del referido Hospita l,  s i tuada  en el local que 
ocupa dicho establecimiento, campo llamado del Príncipe , en 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones todos los 
dias no festivos desde las diez de la m añana  á las cuatro  de 
la tarde.Y para que tenga la debida publicidad se roja el presente .

G ranada 3 de Noviembre de 4876 .= H am on Pinto  é Iz
quierdo.

¿1 ¿LmÍLi&tru olo  e.: j  m CLv * • 'Ama,
BECOIO&; un *

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 5 de Noviembre de 4876.
Número 43 Anselma Locertales .—Yalladolid.46 F e rm ín  Sedaño.—Yillaldemih

47 Joaquín Boix.—Nava i moral do la Mata.
48 Juan  Ledia .—Gracia.
49 Justo Martínez.—Fuensalida.
30 Manuel de la  P uen te .— Cádiz,
31 Mariano F. Lora.— Yalladolid.
o9j Apolinar  P o r t i l la .—Santander.
33 Valentín  del Cerro.— Talavera.

Madrid 6 de Noviembre de 1876 .=  E l  Adm inis trador,  Mar
t in  Botella.
S e c r e t a r í a  de l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M arina d e l  
B@partame2.1t© á e  C artagen a y  de s u  Ju n ta e c o n ó m i c a .

Designado el dia 11 de Diciembre p róxim o, y ho ra  de la
u n a  de su tarde, para  proceder á la contra tación del sum in is 
tro  de las m antas  de lana  pa ra  m a r in e r ía ,  y de jerga  para  
confinados, que d uran te  dos años puedan necesitarse en los 
tres  Arsenales de la P e n ín s u la ,  cuyo acto h a b rá  de tener lu 
gar  ante las Jun tas  económicas de ios Departamentos respec
tivos, y  en las Comandancias de M arina de Barcelona y Ma
llorca, se anuncia  pa ra  conocimiento de los que deseen tornar 
pa r te  en la l ic i tac ión ;  siendo de advert ir  que para  dicho 
acto regirá  el pliego de condiciones que á continuación se i n 
serta ,  y que adem ás se ha l la  de manifiesto en las Secretarías  
de las Jun tas  económicas y Comandancias  referidas.

Cartagena 31 do Octubre de 4876.=E1 Secretario , Cárlos Molina.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca cí pública subasta ''el 
suministro de mantas de lana para marinería ,  y de jerga para  
confinados , que puedan necesitarse durante dos amos en ¡os 
tres Departamentos marítimos de la- P e n ín s u la , en vir tud de 
Real orden de 4 de Diciembre ultimo.

CONDICIONES ES P EC IA LE S .
4.a Las  m antas  pa ra  m a r in e r ía ,  objeto de esta subas ta ,  

serán  de lana p u ra ,  procederán de las fábricas de Falencia ,
1 P a lm a  de Mallorca ú  otras de la Nación ; tendrán un largo 

de 3 metros 900 milímetros,  un  metro £34 m ilím etros de an 
cho y tres  kilogramos de peso. Serán d e . pelo c o r to , tejido 
compacto, y no se recibirán las que excedan de cualquiera  de 
las dimensiones expresadas ó no lleguen á ellas. Su color será 
blanco con dos franjas encarnadas de 70 m ilímetros de ancho, 
y  de este último color la letra M, tejida en el centro de la m a n ta ,  de 439 milímetros de altu ra .

£4' Las de enferm ería serán en un todo iguales  á las an te 
riores, con la sola diferencia de sus t i tu ir  la M del centro con 
u n  an c la ,  tam bién tejida, de la m ism a altura .

8.a Las de confinados han  de ser de jerga ,  de fabricación 
nacional, y tener un  metro 930 milímetros de. largo, un m etro  
30 m ilím etros  da ancho y  des kilogram os de peso.

4.a Los precios tipos para  la subasta  serán  los siguientes: 
de 48 pesetas 30 céntimos para  cada m an ta  de m arin e r ía  y  de 
en fe rm er ía , y  do 11 pesetas £0 céntimos pa ra  las de confi
nados.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PA RA  EL C U M PLIM IE NT O  
DEL CONTRATO.

3.a L a  subasta  ten d rá  lugar  s im ultán eam ente  an te  las Ju n 
tas  económicos de los Departamentos de Cádiz , Ferrol y C ar
tagena y Comandancias cíe Marina de B arcelona y  Mallorca, 
en el dia y hora  que préviam ente se anuncia rá  en 3a G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Jas provincias á que corres
ponden dichos puntos.

6.a Las  proposiciones serán extensivas ai sum inis tro  de las 
m an tas  necesarias en los tres D epar tam entos , ó al áe cu a l 
quiera de ellos, según convenga al p rom o v er te ;  siendo, sin 
embargo, preferida pa ra  la adjudicación del remate la oferta 
que abrace m ás  D epar tam en tos , siempre que sean iguales las 
reba jas  de precios cte las proposiciones que se comparen.

7 A Las  personas que quieran tom ar  parte  en la licitación 
p resen ta ran  cada una  de ellas sus proposiciones en pliego cer - 
rado, con sujeción al unido modelo, ante las citadas Juntas;  
y  las rebajas que se hagan , ó k s  á que pudiera dar luga r  la 
licitación oral en su caso, hab rán  de ser expresadas siem pre 
en la rnism 1 1 < < ) fracción de un idad  m onetar ia  que el
tipo, prefiriéndose la que resulte más beneficiosa.

8.a P a ra  tornar parte en la licitación será requisito in d is 
pensable tener ap titud  legal y presen ta r  ante Jas indicadas  
Juntas, al mismo tiempo que la proposición, y nunca  bajo-el 
m ism o  sobre que esta, documento que acredite haber co ns ig 
nado en la Ceja general 'de Depósitos, ó en sus sucursales  do 
provincia, la cantidad do 2.100 pesetas en metálico ó en v a 
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece la Real  orden, de £9 de Junio de 4867.

9.a P a ra  responder del cumplimiento del contra to se fija la cantidad ele 8.409 pesetas, la que será constitu ida en depó
sito en los teraiiaos  m arcados en i¿i condición an te r io r ,  y  no 
se rá  devueha al con tra t is ta  á la, terminación de este serv i
cio m iérdm s 110 justifique haber satisfecho el % por 400 de 
contribución á que se refiere la Real  orden expedida por H a 
cienda y circula va en Marina en 31 de Enero de 4872.a

. 40- Las remisiones de las m antas  á los almacenes de recep
ción ̂ de los Arsenales serán do cuenta del contra tista ,  que lo 
verificará por orden del Intendente  del respectivo D e par ta 
mento, acompañando cada entrega con las facturas que p r e 
viene la instrucción de Contabilidad vigente, debiendo p rece
der para su recibo definitivo el reconocimiento que cíe las 
m ism as  ha  de practicar la Comisión que se nom bre para ¡levar 
a c a b o  dicho acto, el cual deberá presenciar el con tra t is ta  ó 
quien lo representa; en la inteligencia de que al no hacerlo 
así se considerará conforme con las decisiones de la expresada 
Comisión, sin derecho á reclamación alguna. E 11 el. caso de 
presenciar el expresado reconocimiento y no conformarse con 
dicha decisión, tendrá  el derecho de solicitar del Excelen
tísimo Sr.  ̂Com andante general del Arsenal, dentro de las £4 
horas siguientes á la  en que se desechen algunas  m antas ,  un  
nom bram iento  de Comisión superior, que procederá á nuevo

reconocimiento y resolverá en definitiva; entenaiéiiuCEd ,¡pe 
renuncia este derecho si nó )o ejerce en el plazo señalado.

44. El contratista, estará obligado á entregar cuantas m a n 
tas se le pidan por primera vez á los dos meses de firmada 
la escritura, concediéndole para satisfacer los demás pedidos 
un plazo de 30 días, á contar desde la fecha en que se p ro v i 
dencien.

12. Si dejase ele hacer les entregas en ios plazos marcados 
en la condición anterior, ó de reponer las desechadas en el que 
designa la condición 43, se adquir irán  las m antas  por A d m i
nistración á perjuicio del contratista , descontándosele la d i 
ferencia  que pueda resu lta r  por aum ento  de precio respecto 
del contratado, en la liquidación que posteriormente se le f o r 
me. Si la adquisición no pudiese tener lugar por 110 haber 
existencias en has respectivas plazas, se im pondrá al co n tra 
tista una multa  igual al valor que tengan por contra ta  las 
m an tas  que hubiera dejado de entregar, y si reincidiese en la 
m ism a falta por tercera vez, podrá la Marina rescindir  el con
trato, adjudicándose á la Hacienda la fianza.

43. Si del reconocimiento que ha  de practicarse resultase  
desechado el todo ó parte de las m antas presentadas, deberá 
el contratista re tirar las  del Arsenal en el término do cinco 
dias, y reponerlas en el de do. Si la extracción no se verificara 
en dicho plazo, se considerará au torizada la Adm inistración 
para proceder á su venta, y del producto que de ella se ob ten
ga deducirá una  décima parte por razón de multa, más ei im 
porte de los gastos, entregando al contratista el líquido que 
resulte. Si la reposición no se verificase en el plazo señalado, 
se procederá conforme á lo establecido en la condición a n 
terior.4 4  A los 4o dias de justificadas las entregas so le expe
d irán  al  contra t is ta  por las Intendencias respectivas l ib ra
mientos ó certificaciones de crédito, segur, desee cobrar  por 
las Cajas de la Adm inistración económica de la provincia, é 
por la de la central,  cuya circunstancia debe m anifesta r  al 
tiempo de o torgar la correspondiente escritura, s in que después 
pueda, v a r ia r  el punto del cobro.

49. La cantidad de 40.000 pesetas pendiente de pago p o r 1 
espacio de dos meses, contados desde la fecha en que queucn 
en poder del asentis ta  libramientos por el indicado valor,  da rá  
derecho al mismo para promover la rescisión de su contrato.

43. Serán de cuenta del rem atan te  los gastes  del expediente 
de subasta ,  que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
6 de Setiembre de 4866, son los siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.2?  Los que corresponden según Arancel á los Escribanos 
•por la  asistencia y redacción de las actas del remate, o to rg a 
miento de la escritura  y copia testim onial de la misma.

Y 3.° Los que originen la impresión de £0 ejemplares de 
dicha escritura, que h a  de en tregar  el asen tis ta  para  uso de 
las oficinas.47. La escritura de contrato- deberá sólo contener las  fe
chas -de ios periódicos oficiales en que se haya  insertado el 
pliego de condiciones, el testimonio üel acta de rem a te ,  copia 
Ue la orden en que este se apruebe y del documento que j u s 
tifique el depósito ó g a ran t ía  exigida y la obligación que con
trae el asentis ta  cié cumplir  lo estipulado.

48. Los ejemplares de la escritura  so im prim irán  con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la A d m in is t ra 
ción; debiendo ei asentis ta  presentarlos salvados ya  ios e r ro 
res de im prenta  con la correspondiente íe de erratas;  en Ja i n 
teligencia1 da que le serán  devueltos los que carezcan de este 1 
requisito.49. Además de las condiciones an teriorm ente  expresadas,  
reg irán  para este contrato y su pública licitación las g e n e ra 
les aprobadas por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, á 
excepción de la 46, en la parte  re lativa á la form a de verifi
car las entregas.Arsenal de Cartagena £4 de Mayo de 4878.=I<>aneiseo del 
Capb!anco.==V.° B .°= Jo aq u ín  Martínez I i le sc a s .=  Es c o p ia .=  
p /O . ,  J u a n "Alesson. =  Es copia. =  E l  Secretario, Cárlos Mo
lina.

Modelo de proposición.
D. N. M., vecino d e    por propia y  exclusiva rep resen

t a c ió n , ó á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . . .  Compañía, 
Sociedad, é¿c., pa ra  lo que se ha l la  debidam ente autorizado, 
hace presente q u e ,  impuesto de-i anuncio y pliego de condi
ciones pa ra  la subasta  de m antas  de lana pa ra  marinería, y de 
jerga  pa ra  confinados que puedan necesitarse -durante dos 
años en ios tres Departamentos m arí t im os  de la P en ínsu la ,
inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m    Boletín oficial de
la provincia, n ú m    se compromete á verificar dicha e n 
trega, al precio marcado como tipo, ó con ia rebaja c íe . . . . .  (por 
letra) tan to  por 4C0. (Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o n t i j o ,  p r o v i n c i a  
d e  B a d a j o z

L a  plaza de Medico-Cirujano t i tu la r  de esta v i l la ,  dotada 
con 4.000 pesetas anuales, satisfecha do los fondos m un ic ipa
les ñor t r im estres  vencidos, se ha l la  vacante.

Se hace público á íin de que los aspirantes puedan en el 
término do 80 dias, que a), efecto se conceden, ¡coñudos dmele 
aquel en que aparezca inserto esto anuncio  en el Boletín ofi
cial do ia provincia y G/ c e t a  ve Madrid, presen ta r  sus so l i -  

ri .fi , chc d ir ig irán  al P res iden te  de esto Ayuntam ien to ,  
enmn a .  as de i a. cédela p e rs o n a l , título de ap ti tud  pa ra  el

.c iEu  9 la profesión ó testimonio de é l ,  y certificación oc
ia conctiicíu.Icnt’ jo 3 de Noviembre de 4876.=E1 Alcalde, A¡rionio Ma
teos i fin i i lo.

M cn lú ia  úmiiúLiucIomxi de T cd-vern  de la R eina
El Ilustro A y untam ien to  de ia ciudad do T a lay era  de la 

Reina-, convenientemente autorizado, ha señalado el d o m in 
go 3 del próximo Diciembre, y hora  de las diez de su  m a ñ a 
na, para  el remato en subasta  pública de 4.837 árboles secos 
v puntism os de ia alÜneda de recreo destinada á paseo pu 
blico, contigua á dicha población, los cuales están  divididos 
en cuatro cuarteles ó trozos, según resulta  del expediente que 
obra de manifiesto en la  Decretaría del A yuntam iento ,  en don
de también constan las condiciones de dicha subasta.

E l remate tendrá  lugar en el local que fué Secretaría, sito 
en la plaza de i a Constitución, y no so ad m it i rá  postura  en 
menor cantidad de la ta sac ió n ; pudiendo rem atarse  dichos 
trozos con separación, y celebrándose un  segundo remate p a ra  
la mejora del"diezmo, si esta pu ja  se hiciese, el domingo s i 
guiente 40, á la m ism a hora.Talavera  2 de Noviembre de 4876.—El Alcalde, Tom ás R o 
dríguez.

! ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.Badajoz

D. Manuel iNuñez Garrido, Teniente Coronel g r e d u a h -  Co
mandante de in fa i i te r ía |F isoa l  de la Capitanía  genera l  de E x 
tremadura.

Hallándome instruyendo expediente de orden del E x c e le n 
tísimo Sr. Capitán general de es te d is tr i to  paro probar si el 
artillero de la compañía destacada en esta  plaza Santos G a r
cía Cano, so ha hecho acreedor á ing resar  en la Orden civil 
do Beneficencia, per haber salvado de ah ogarse  al soldado del 
uatallon reserva núm . 63, José Llera Martínez, en  ei m om en
to de estarse bañando y próximo á perecer en el rio G ua
diana, la  tarde del 27 de Julio del corriente año, lo bago saber  
por medio del presente a 11 un no, para que con arreglo  al r e g la 
mento de lu indicada Orden y ejercitando el derecho que el m is 
mo concede, se presenten á p res tar  declaración cu esta Fiscalía» 
calle del Gobernador, núrn, 2¿, en el término do u . mes, con
tado desde la publicación del mismo, cuantas  personas sLseen 
deponer en pro ó en contra de ia exactitud del hecho referido.

Badajoz 2 de Noviembre do 4876.— Manuel Nudez.

D. Vicente Grela y  Díaz, Teniente de in fan te r ía  de Marina- 
de la escala de reserva,  A yudante  de este Arsenal y Fiscal  do 
causas.

Ignorándose el paradero del Com andante  que fué del e x 
tinguido batallón cazadores de Pierrad ,  D. José Moretones, y 
teniendo que responder á los cargos que contra  él resu ltan  en 
la sum aria  que me- hallo ins truyendo  en averiguación de los 
fondos extraídos de la caja de la A yudan tía  m ayor de este 
Arsenal duran te la insurrección  cantonal de esta plaza;

Usando de las facultades que concede la Ordenanza en es
tos casos á los Oficiales de Ejército y A rm a d a ,  por el p resen 
te cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
D. José Moretones, señalándole el pabellón de Ayudan tas  de 
guard ia  de este Arsenal,  donde deberá presentarse dentro del 
término de £0 dias, á contar desde ia publicación del p resen
te edicto, á dar  sus descargas; y de no verificarlo en el té r 
m ino señalado le p a ra rá  el perjuicio á que hoya lugar.

Arsenal de Cartagena £8 de Octubre de 4876.= E l  Fiscal,  
Vicente G rela .= E1 Escribano, Manuel Cela.

Caspo.
D. Manuel García G a lv ez , Capitán graduado, Teniente de 

la octava compañía del segundo batallón del regimiento in 
fantería  de Galicia, núm. 49, y  F iscal  del mismo»

Habiendo desaparecido del hosp ita l  de sangre de la villa  
do Oaslr o-Urdia les  en los días 23 al 28 de Febrero  de 1374. 
donde se ha l laba  curando  de sus heridas, recibíaos en la ac
ción del Monto Montano, el soleado de la cuar ta  componía de 
este segundo ba ta l len  Vicente Ivlut Bosquet  v n a tu ra l  de Car- 
Jet, provincia  de Valencia ,  á quien le s :go s u m u i a  como 
desertor;

Y usando de la j u r i s d ’eeion que Jas Reales Ordenanzas 
conceden á los Oficiales del Ejército, por esto tc-peer edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho Vicente Mut B osque! , señalán
dole la g u a rd ia  de prevención de esto regim iento  en c-ste 
punto, y  en su defecto pobrá verificar su pux em acio r i  á las 
Autoridades civiles ó ni ib tares de i punto donde se halle  pare, 
presentarse á dar sus descargos en el té rm ino  do 40 oíos, 
contando desde la f o c h a ; y de no comparecer cu el referido 
plazo so le seguirá  la causa y  se lo sen tenciará  en rebeldía.

Fíjese y pubiíqueso este edicto p a ra  que llegue á noticia 
de todos.

Caspe 29 de Octubre do 487G.=Manuol G a rc ía .= D e  orden, 
el E sc rib ano ,  Manuel Navarro.

1¿ k c ;x s i .
D. Víctor Sánchez López, Com andante de infantería ,  y F i s 

cal perm anente  do causas de Huesca.
14 a l iándome ins truyendo sum ar  i a por exacción de 42.400 

pesetas, secuestro do varios  propietarios y otros excesos en 
la villa de Cas tejón de h íonegroy de m-.ut provincia, la noche 
del 49 do Licio rubro do 487-4, vi Jefe ó individuos que so citan 
de la part ida  carlis ta t i tu lada  Runda de Fabuco, cuyo para
dero se ignora;

Usando de k s  facultados que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, Ihuno y emplazo por segundo 
edicto á José Ros Navarro, Alias Jusopeí; Ferm ín  Vil!3grasa 
Bosque, Jobo Dainian Fonlil, de r  a.o a r a ; j troni m o Sarrosa! 
Doltej, do Vedilla de Ebvo; PcuieaR Navarro Vizoíanos, de AN 
barraeio, y José Vidal Bosque, do Laspe, señalándole* e). c u a r 
tel de fina Vicente de esta ciudad, don i o deberán prosee tarso 
en el término de 20 días, á contar desde la pubhoao oa  do r ú o  
edicto, á dar sus descargos; y fie no presentarse  cu cu term ino  
señalado se  seguirá  la causa y sentenciara en re Del cu a.

Huesca 34 de Octubre do 1876.=Yí¡:tor Sánchez. 
ñ.cszzzéa-

D. Rafael Ce f¿ ano va- y G alindo, Ocultan graduado, Teniente  
de la quinta compañía del segundo batallón del regim iento  
infantería  de Mallorca, núm , 43.

No habiéndose incorporado á su tiempo ei soldado de la 
sexta compañía del segundo ba ta l lón  de csíe regimiento, Vi» 
cente Fernandez Rodríguez,  n a tu ra l  do Bavadeia, provincia 
de Orense, á quien estoy su m ar ian d o  en averiguación de su 
parad e ro ;

Usando de las facultades q u e  conceden las Reales Orele» 
nanzas  en estos conos á los Oficiales del Ejército, por el p r e 
sente cito, l lamo y emplazo' por primar edicto al expresado . 
soldado, señalándole el cuartel de este can tón3 donde deberá



3 4 0   7  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 6 .                             G c e t a  d e  M a d r i d .- N ú m . 3 1 2 .

presentarse dentro del término de 30 di as, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no , 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y sen - i 
ten ciará en rebeldía,

Leganés 22 de Octubre de 4876.=Rafael Oasanova.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a

A r co s  d e  la  F ro n ter a .
D. José María do Coca y Serrano, Juez de prim era instan ■ 

eia de esta ciudad de Arcos de la f ro n te ra  y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Antonio Gavira 

Lozano y á Antonio Rodríguez, por término de 40 y 30 dias 
respectivamente, desde que este anuncio aparezca inserto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , para que el prim ero se presente en este 
Juzgado al objeto de am pliar su declaración á ciertos ex tre
mos; y al segundo para que se presente en las cárceles de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en cau
sa por hurto de una potranca á Antonio Rodríguez y Gómez, 
vecino de Bornos , la cual pende en este Juzgado por la pre
sencia del actuario que refrenda; entendidos que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á todas las Autoridades civiles, militares y de
pendientes de la policía judicial, á quienes al intento exhorto 
e n  nombre de S. M. el Roy D. Alfonso X I I  (Q. 11 G . ) , que 
por cuantos medios les sugiera su celo procuren la detención 
de los susodichos, y ordenen su traslación á disposición de 
este Juzgado.

L a s  señ as y demás circunstancias cie los expresados son: 
del Antonio Gavira Lozano, estatura regular , color trigueño, ., 
cabello y ojos negros, nariz y boca regulares, casado, tra tan te  
de cuatropeas, y de 40 años de edad.

Y las del Antonio Rodríguez, cuyo segundo apellido se 
ignora, estatura a lta , delgado, pelo canoso, como de 4o á 50 
años de edad.

Dado en Arcos de la Frontera á £5 de Octubre de 1876.= 
José M. de Coca.=Por su mandado, F. P. Baena.

Ateca.

P. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca.

Por el presento edicto hago saber que en este Juzgado se 
siguió causa criminal de oficio contra Felipe Tomcy y Sebas
tian, natural y vedo o de Labilu e fn , soltero, labrador, de edad 
de 48 años, sobre homicidio de su convecino Francisco Mos- 
tajo, y en 4 do Mayo último se dictó por S. E. la Sala de la 
Audiencia de este distrito la siguiente

«Previdencia.—Zaragoza 4 . de Mayo de 1876.—Conside
rando que el penado por la presente causa Felipe Tomey y 
Sebastian lo fué por el delito de homicidio á ocho años y -u n  
dia de prisión m ayor, cuya pena se hallaba extinguiendo con 
buena conducta á i a publicación del Real decreto de indulto 
de 27 de Noviembre último; que no es reincidente; no ha sido 
penado con anterioridad por otro delito, ni tiene causa pen
diente:

Visto el citado Real decreto, y de conformidad con el Mi
nisterio fiscal, se concedo al Felipe Tomcy y Sebastian indulto 
de la cuarta parte de su condena,

Para hacerlo saber y demás efectos líbrese certificación al 
inferior.

Así lo acordaron los Sres. D. Nicolás de Haedo, D. Julián 
Gutiérrez del Olmo, D. Elias Diez Lopez.=Relator, T. Burillo 
y Martin.*=Escribano de Cámara, Agustín Adellac.»

En su consecuencia, é ignorándose el actual paradero del 
Tomey, puesto que íeé puesto en libertad del presidio de Bur
gos en íO de o último, ni acudido á pesar de los llam a
mientos que se le han hecho, se inserta en la G aceta  de xvía- 
diud, á fin de que llegue á su conocimiento.

Dado en Ateca á 30 de Octubre ele 4876.=Joaquin A riza .=  
De su orden, Manuel Lamana.

Cas tro p o l
D. Prim itivo Rodríguez y Gómez, Juez de primera instan

cia de la villa de Oastropoí y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á la herencia quedada al fallecimiento de 
D. Francisco Ballesteros, D. Francisco Peñe, y la mujer que 
ha sido de ambos De ña Juana Mendez del Viso, vecinos que- 
han sido de Vir. veloz, concejo del Franco, para que dentro del 
termino uo 30 días, contados desde la- inserción de este edicto 
en la G aceta  de Madrid, comparezcan cu este Juzgado y E s
cribanía del que autoriza á usar de su derecho; apercibidos 
con que pasado dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que hoya logar. ■

Así lo acordé-en autos de abintestató propuestos por Don 
Juan Ballesteros y D. Antonio Pena. |

Dado eft Castropol A 30 de Agosto de487G .=Prim iíivoR o- j 
uiiguez y Gom cz.=Por mandado de S. S., Eduardo Abuin. i

X—£8

Coruñ a
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 1 

la ciuced.de la Coruña y su partido, &c. !
X. notorio que á instancia de Victoria Rey Martínez, : 

viuda i c Francisco Amado Parada, vecina de esta capital, y 
previa i ud i encía del Sr. Fiscal del partido, se declaró por auto 
de £3 del mes actual prevenido el juicio de abintestado con 
motivo del fe. He cimiento de Miguel Amado Rey, hijo de la 
V illoría y Francisco, ocurrido en el establecimiento penal de 
Alcalá de'Henares hallándose cumpliendo condena en el mis
mo; y acordó á la vez, como se verifica por el presente primer 
edicto, citar y emplazar á les que se crean con derecho á he

redar al finado Miguel Amado Rey para que dentro del té r
mino de 30 dias comparezcan á ejercitarlo en forma.

Dado en la Coruña ¿ 2 8  de Octubre de 4866,=Antonio 
María de P ineda.=José M. Carrero. X—36

H aro.

D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri 
m era instancia de esta villa de Haro y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 4 cuan
tos se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa familiar fundada por D. Pedro de la ííera, 
y en nombre de este por sus sobrinos y testam entarios "Don 
Juan y Doña Angela de la Hera, en 4766, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan á  deducirlo en este Juzgado, 
con arreglo á derecho ; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo ordena
do en el expediente promovido por el Procurador D. Pedro 
Saenz, en nombre de D. Francisco de la Hera, vecino de esta, 
villa, sobre adjudicación de los citados bienes.

Dado en Haro á 3 de Noviembre de 4876.=José de Igúz- 
quiza.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez. X—33

Madri d. — Buenavista.

En virtud de .providencia dictada por el Sr. D. Eusebio 
Enrique López Figueredo, Juez municipal suplente é interino 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
y refrendada por el infrascrito , se c ita , llama y emplaza á  
cuantas personas se crean con derecho á  los bienes quedados 
al fallecimiento abintestató de Doña Antonia Á guirrebarrena 
y Celaya, natural de L izan a , en la provincia de Guipúzcoa, y 
vecina que fué de esta cap ita l, para que se presenten á usar 
del mismo en dicho Juzgado y Escribanía dentro del término 
de 20 dio s; advirtiéndose que se ha presentado D. Francisco 
Aguirrebarrena y Celaya, hermano d é la  causante, solicitando 
se le declare heredero abintestató de la Doña Antonia.

Madrid 49 de Octubre de 4876.=V.9 BJWE1 Juez de pri
mera instancia interino, E-. López F igueredo .= ?or mandado 
de S. S., Lorenzo Sancho. X—37

Por el prcsm ts y en virtud de proviileaoia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, en autos ejecutivos que se siguen en el mismo Juzga
do y Escribanía del infrascrito so sacan á pública subasta 
tres dehesas, situadas en término de la villa de Hornachuelos.

Una titulada de Aljabaras, de caber 446 hectáreas, seis 
á r e a s ,  parte montuosa y otra parte con chaparral,: olivar, 
huerta y buena casa-cortijo; tasada en la cantidad de 469.669 
pesetas.

Otra dehesa llamada /de las Mesas, con una superficie 
de 2 530 hectáreas, de las que 34 hectáreas y 67 áreas se ha
llan desmontadas, con algunos chápanos; tasada en la canti
dad do 72.839 pesetas, incluyendo el valor de los caseríos y 
di más accesorios; y

Otra dehesa titulada Obra Pia, con una superficie de 285 
hectáreas, 42 úreas y siete centiáreas, de las que 20 hectáreas 
se hallan desmontadas, pobladas de alcornoques, con corralón 
cerrado de piedra; tasada en la cantidad de 48.742 pesetas.

Para cuyo rem ate se ha señalado al dia 4 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, así en el Juzgado de primera 
instancia de Posadas como en el de Buenavista; haciéndose 
presente que se admiten proposiciones á  las fincas jun tas ó 
separadamente siempre que cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que previamente habrá de consignarse en la 
mesa del Juzgado la suma do 75.000 pesetas para poder tom ar 
parte en la subasta.

Madrid 30 de Octubre de 4876.-^Manuel Perez de Arcos.
. X—30

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Buenavista, refrendada, por el Escribano don 
Joaquín C arretero, se saca á pública subasta una sillería de 
aliso barnizada de negro, compuesta de un sofá y doce sillas, 
y un espejo con el marco dorado y adornos de pasta, que mide 
la luna 87 centímetros de longitud por 67 ídem do latitud, 
que han sido tasados en 2.040 reales: y para su remate se ha 
señalado el dia 43 del. corriente mes, á la una de la tarde, en 
la audi- neia de dicho Juzgado.

Madrid 3 de Noviembre de 1876.=V.° B.*«Luisf B ah ía .=  
El Escribano, J. Carretero. X—29

M a d r id .- C e n t r o .

En los autos seguidos en el Juzgado do prim era instancia 
del distrito del Centro do esta Corto y Escribanía del in fra s
crito, á instancia de ü. Ramón Rodríguez Leal, de esta vecin
d ad , con i). Francisco Muñlz y González y D. Antonio de la 
Torre y  García, como testamentarios do D. Joaquín Quintana; 
Doña Micaela A guiiar, viuda de este, por sí y como tutora y 
curadora de su hijo D. Joaquín Quintana y A gu iia r, y Doña 
Adela y D. Emilio Quintana, hijos del D. Joaquín, sobre can
celación de una fianza que este prestó á favor del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta 'Corto, p o q ||. José Pellico, recauda
dor de cuotas do los exceptuados do. la Milicia Nacional,, 
por 49.417 rs. sobre la mitad do la casa, núra. 4o moderno, 
do la plaza del Progreso, y costas, hoy cumplimiento de la 
sentencia firme dictada en dichos autos, por la que se condenó 
á  los demandados á que en término de dos meses cancelen la 
expresada fianza, con expresa condenación de costas, se ha 
dictado la providencia que contiene los particulares siguientes:

«Providencia del Juez Sr. Casas. — Madrid 47 de Mayo 
'■de.-4875.~-A lo p rincipé del anterior auto, requiérase á los 
testamentarios y hereteros de D.'Joaquín Quintana, para que

en término de dos meses, contados desde el dia de la notifica
ción, cumplan lo mandado en la ejecutoria de 48 ele Octubre 
de 4872, recaída en estos autos, relativamente al levanta
miento de la fianza que gravita sobre la casa de que en olios 
se trata: al prim er otrosí, requiéraseles igualmente para que 
en el acto paguen el importe de las costas en que están con
denados y constan de la certificación librada por el Escribano 
D. "Claudio Garrido y las posteriores; y no verificándolo, pro
ceda se al embargo y depósito de bienes de la propiedad da la 
testam entaría de D. Joaquín Quintana, por el orden estable
cido en la ley ríe Enjuicimiento civil, que sean suficientes -á 
cubrir las expresadas responsabilidades; para lo que se da 
comisión al alguacil del Juzgado y presente Escribano.
- Lo mandó y rubrica S. S., de que doy fé .= E stá  ru b ricad o .^  

Venancio de Orche.»
Y como sea ignorado el actual paradero y domicilio de 

D. Emilio' Q uintana, han tenido lugar los requerim ientos 
acordados con respecto al mismo por medio de la oportuna 
cédula, que se ha entregado al Excmo. Sr. Alcalde primero de 
esta Corto,, y se ha mandado publicar por medio de los perió
dicos oficiales de la misma.

Madrid 28 de Octubre de 4876.—Venancio de Orche.
X—81-

M a d r i d . - L a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, se anuncia 
por tercera y últim a vez el extravío de un resguardo expedido 
por el Banco de España , señalado ccn el núrn. 69.751, consti
tuido á favor de D. Miguel Biértola y endosado por este á Don 
Jesús María R odrigues, de 56 obligaciones de ferro-carriles, 
im portantes 28,000 pesetas nominales; y se llama á la persona 
en cuyo poder se encuentre para que lo presente en el Juzgado 
dentro  del término de 40 dias, pudiendo alegar ante el mismo 
el derecho de que se crea asistida; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado nulo, de ningún valor ni efecto.

Madiúd 4 de Noviembre de 4876.=Juan Joaquín Jiménez.
X —82

M a d r id .-P a la c io .

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario que suscribe, y dictada en autos eje
cutivos, se sacan ¿ pública subasta-una casa sita en la villa 
de Gijon, calle de Cabra les, núrn. 82, cuya superficie se com
pone de 4.900 piés cuadrados. Otra en el mismo término mu
nicipal, partida de la E rm ita de Leorrio, con tierra, campo 
secano y plantación de manzanos, compuesta de planta baja, 
de 4,998 piés cuadrados, con dos hornos para cocer cal; ta sa
das ambas en la cantidad de 44.942 pesetas. Y 24 tierras de 
diferente cabida, situadas en el término m unicipal de la 
villa de Valverde del Campo, y una casa en la misma villa, 
y su calle de la F ragua, núm. 44, con-una superficie de 514 
piés cuadrados, tasadas las tierras y la casa en la cantidad de 
4.460 pesetas; cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado, en 
el de Rioseco y en el de Gijon el dia 29 del corriente, á las 
dos en punto demi tarde, no admitiéndose postura que no sea 
por todas las fincas; para más pormenores y enterarse de los 
linderos y circunstancias de las m ism as se acudirá al despa
cho del actuario, en donde obran los antecedentes, calle do 
Pala fox, nún!. 20, segundo derecha, todos los dias no feriado:?, 
de diez á doce de su mañana.

Madrid 2 de Noviembre de Í876. =  El actuario, Fernando 
Beltran y Aguado.’ ' X —34

S a n  C l e m e n t e .

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente y térm ino de 30 dias se cita, llama y em 
plaza á todas las personas que se crean con derecho á la he
rencia de Doña María Alonso y S ierra , natural de R einrsa,

~ que falleció sin testar en la ciudad de Badajoz el dia 28 de Ju
nio de 4874, para que se presenten en este Juzgado á usar de 
derecho; apercibidos que de no verificarlo des parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en auto fe
cha 34 de Octubre último en el expediente de jurisdicción 
voluntaria que en este Juzgado se sigue á instancia de Don 
Froilan Arcas, viudo do la Doña María Alonso y vecino de 
esta villa, para que se declare heredera abintestató á su hija 
única Doña María clel Consuelo Arcas y Alonso.

Dado en San Clemente ¿ 2 de Noviembre de 4S76.=¥áxi- 
\ mo Palacios Rosal.—Por mandado de S. S., Juan de Mata Cu
jí muñas. —X
{ V a le n c ia .-G r a n a d a .

El Sr. Dr. D. José María B amuevo y Rodrigo de Vil la ma
yor, Juez tío primera instancia del distrito del Mercado de la 
ciudad de Valencia. ; :

Por el presenté hago saber que en este Juzgadoy Escriba
nía de i autorizante penden autos ejecutivos instados por la 
mayoría de la Comisión liquidadora de la Sociedad quebrada 
Juan Donnay y Compañía contra M.adame Clémentine Bicrsol 
y Mr. Bernard Renarfc, en k s  cuales se procedió al embargo 
ele un molino harinero y arrocero con m áquina de vapor, y 
una casita de campo con tierras anexas, situado todo en tér
mino de Vinarcz, partida de les B apsades, justipreciado todo 
con los enseres pertenecientes al mismo por la cantidad de 
61.746 pesetas, per cuya cantidad se procedió á la venta sin 
presentarse postor, por lo que se mandó la retasa de dichos 
bienes, que se efectuó dándole el valor de 45.835 peset ns; y  sa
cado al subasto, no pudo venderse por no haberse presentado 
licitador. * ' U

Por el Procurador D. Pascual Albort, en la representación 
• que interviene en dichos ejecutivos, se presentó escrito m a-
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n* E stando  aue no habiendo podido conseguirse la  ven ia  del 
m encionado molino en las dos subas tas  anunciadas, convenía 
adm itir la postura que ofrecen D. Tornas Ju an  M artorcll, Don 
joíró M a n u e l  R uiz de P o r r a s , D. A lberto  Carnps y P ey ra t y 
p . Salvador Alfonso y A lbertos, vecinos de B arcelona, de 00.570 
p e s e t a s ,  ó sea por los dos tercios de la ú ltim a re tasa  ; y  des
pués de practicadas las oportunas diligencias para  asegu rar e l  
ofrecim iento de dicha can tidad , se ha  dictado la  providencia 
que dice así:

«Providencia. — Juez, S i\ Dr. B arnuovo .— valenc ia  %xy de 
Mayo de i 876.— E n v is ta  ele la resu ltanc ia  de estos au to s , en 
los que se ha  verificado dos veces la  subasta  del m olino y 
dem ás enseres pertenecientes al m ism o, situado en el térm ino 
de Y in aro z , y  em bargado en estos autos, sin  haberse p resen 
tado postor a lguno , so adm ite la  can tidad  do 80.570 pesetas 
que como postura al m ism o ofrece D. Tom ás Juan  M artorell 
por sí y en nom bre de sus poderdantes D. José M anuel R uiz 
de Porras, D. A lberto Camps y P ey ra t y D. Salvador Alfonso 
y  Albertos; á favor de los m ism os se otorgue la correspon
diente escritu ra  de ven ta  por los ejecutados Mr. B ernard  Rc- 
n a rt y Madama C :ém entine Biersol, com pareciendo los mism os, 
ó por medio de apoderado que legítim am ente les represente; 
cuyo otorgam iento de escritu ra  tend rá  lugar á  los 80 dias que 
tra scu rran , contados desde la  notificación ú ltim a, que se p rac
tique á uno de dichos dos in te resados; bajo apercibim iento 
de que no com pareciendo en el m encionado plazo se o torgará 
la  escritu ra  de oficio y  en nom bre de los referidos ejecutados; 
p ara  cuyas notificaciones se expidan por el conducto preve
nido los correspondientes exhortos á  las ju s tic ias  de P a rís  y 
de Tciuriach, departam ento  de Lot.

Lo m anda y  rub rica  S. S.; doy fé. — H ay una  rú b r ie a .=  
A nte m í, Salvador Feries.»

E xpédido el correspondiente exhorto , y  habiendo sido de
vuelto  m anifestando no haberse encontrado á Mr. B ernard  
H enart, y por lo m ism o no haberse practicado la  notificación 
m andada, se ha solicitado por la  p arte  e jecutante se proceda 
á  su  llam am iento  para  que llegue á no tic ia  del expresado 
Mr. B ernard  H enart la  providencia que se in se rta , para  los 
efectos acordados en la m ism a, á fin de que en el té rm ino  de 
80 dias, contados desde la publicación de este edicto en la  G a
c e t a , com parezca en este Juzgado por sí ó por medio de ap o 
derado que leg ítim am ente le represente á o torgar la escritu ra  
de yunta acordada; bajo apercibim iento de proceder á e lla  de 
oficio; á lo que se h a  accedido en providencia de ayer.

Dado en V alencia á &8 de Octubre de 4876.=José M aría 
B a rn u e v ó .= P o r su  m andado, Salvador Perles. X —26

Z arag o za  .■—P ila r .
D. M ariano Valcayo de Toro, Juez de p rim era  in s tan c ia  d e l 

d is trito  del P ila r  de Zaragoza.
Hago saber que á consecuencia de haberse ex trav iado  un  

resguardo in terino  á talón  de la. suscrieion al em préstito  de 
200 m illones de escudos decretado en 28 d8 O ctubre da 1868? 
señalado con el núm . 47, expedido á favor da D. A nton io  Mi
guel Costa el día 14 de Julio  ele 1869, im portan te  12.800 escu
dos, represen tan  o 64 bonos del Tesoro, en expediente á  in s 
tancia  del referido Costa tengo acordada la  publicación del 
presente, á fin de que el que tuviese en su poder el expresado 
resguardo lo presente en este Juzgado, sito  en la  calle de la 
Democracia, núm . 64, dentro del térm ino de 30 dias; bajo 
apercibim iento de acordar en otro caso la providencia que 
h ay a  lugar.

Lodo en Zaragoza á  81 de O ctubre de í87G .=M ariano V al- 
cavo do T o ro .= P ü r su  m andado, M ariano M oliner. X —86

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B olsa  - d e M adrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d in  6  de N o v ie m b r e  de  1 8 7 8 ,  co m p a ra d a  

co r la  del d ia  a n te r io r .

¡CAMBIO AL CONTADO.
F o s s á o s  iS Ú b £«C 3S . g ---------------- ---- ------

Dia 4 Dia 6.

Reala perpetua' al 3 por i 00 , 12‘05 4 £‘07 05
i £‘02 '!{2~t i ‘95-90  

H ‘92 q á -4  3 0p) 
pequeños. i 2 ‘0;j »

á plazo  UX8() > 2*05-10 fin cor. v .
hiera oxloricr al 3 por  f6 0 . . . . . . . . . e „ ______  » 4% 0(0-12-30

i C ' l t i b V m - ' .  » 4 2-80 d.
V *2‘35 m o

-B11 mj oí Tarios del  Banco do juntiña  
n f  ' da sa i io  , , . . . . . . . . .  V. $0? 0 {G 401 OtO
Boina um T es o r o , de  2.000 r s . , 6 por 400 

} r' '  " M . , . . .... ; . . .  ... , 9 A  . . . ; . 5 7 ‘S0 *
ld v >  ¡d , yeguada em is ión  „ #, 57-30 57‘50

en cantidades p equ eñ as .. 57 ‘30 »
Le * » , el portad or  de la Caja de De-

\ ' ’ *         » 7P5q
Céduk ,< * > ice arias del .Caneó H ipotecar io  

d - ' b do C 5  pendas , 7 p o r  4 00 do
inl o •* u **- cupón semestral y  am or t i 
za; a  o * años  . . , , 04 0[0 94 0i0

Caí • ¡ u is íonalcs  de obligaciones del
Banco y del Tesoro ai (i p o r  "4 00, cupón
corriente,  ser ie  i n t e r io r . .  84 0(0 82 O[0-82‘2a-5O-75

83 0p3
no p u b licado . 8U23 »

caniiddes pequeñas. . » »
T, . ,  , . , n o ' publicado . 8 2 ‘50 »
Idem uu, s e n o  o x i e n o r . . . . . ......................  82T0 82*23-75-83 0[0

. , 82 75-50
Doiuu cj ■:* genera i es p o r . ferro-  carriles .

dv ' "  m de i A do Judo de 18 X  ' 20 60 £f OtO-2C‘90
T1 no publicado  20-90 »
laem  1 b em is iones  de  4 3 7 5 . . . .  ................... .... 2 ^ 7 5
fdí'U: id nun vas do ; 875.. „ Y * fi 2U80 20-75
I d e g  cío A¡ar á Santa odor, de 2.000 rs . . .  » v0*2 ?
Acciones de) Banco de E spaña . . .  . . . . . . .  189*50 4 89-30 -75
Ak), no p u l O ‘ 'o # 489*50

ae i  Timbro, 9 por  4 00 Ld a  o ‘J » 4 0 í 0[0

C s m b i o s  o f ic ía le s  s o b r e p l a z a s  deJ. S a m o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BKNIiF.Gíü.

A lb ac e te   » 4[4 L e ó n .   » !|4
A Ico y . , ................  » 4 [4 Lérida,.. .  » 4p2
Alicante . . .  » 3[4 L o g r o ñ o . . . .  » 5|8
Alnioria  » 3 4 d. U:íi;o. . . . . . .  » 4{2
A v i l a .    » 4 r4 M á la g a   » 4
Badajoz  » 4 [2 M u r c i a . . , . , .  par. »
B a r c e lo n a . . . » 4 5[8 O r e n s e   4j2
Béjar. . . . . . .  4[2 » O u  d o a, . , .  » 3{4
B P b a o . . . . . .  a ¡ 3[4 P a l e o c i a . . . .  » 4¡2
B u r g o s . . . . . .  » d. P a m p lo n a . . .  par.  »
Cáeeres . . . . . .  4¡4  » P u nteyedra .  » 4 ?2
d ad iz   » 3 [4 S a lam an ca . .  » 4 [4
C a r ta g e n a . . . » \ S. Sebastian.  » 4
C a s t e l l ó n . . .  » 4 {4 S a n t a n d e r . .  » 3[4
Ciudad-Real.  par .  » S a n t ia g o   » 3{8d.
C ó rd o b a   » 5[8 S e g o v i a . . . . .  » 4r4
Cor u ñ a   » 3 5̂. Sevil la   » 4
C u e n ca . . . . .  4 » s e r í a , p ar. »
F e rro l   » 4^  T a rra g o n a . .  » * 4\%
G e r o n a   » 4^4 T . r u o í . . . . .  » 4¡8 d.
G i j o n . . ,   4 [2 T o ledo   4 $  »
G r a n a d a . . . .  » 7[8 Tudei i  4[4 »
G-jada 1 a jara . 4{4 » -  V alenc ia   » 8[4
í'ía r 0   par.  » VaiiadolidO. » S¡4
H u e l v a . . . .  » V i g o . ,   » 4 1¡8
H u e s c a   » 4iá d. V i t o r ia   » 4 [4
h e r í    3, 1 j 4 Z a m o r a , . . . .  par. »
J e r e z F r o n t /  » 3[8 ¡ Z a r a g o z a . . .  » R4

B olsas- e x t r a e  j e r a s .
P a r ís  4 N o v ie m b r e .

í 3 por -100 exter ior   á 4 8 4i2.
Fondos españoles, ,  I (Con cupón Enero de l  Tá.)

f 3 por 100 inter ior   á »

Consolidados in g l e s e s        . á 96 í [i 6.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres ,  á 90 días  fecha, 48‘0O.
P a r ís ,  á 8 dias vis ta ,  5-30.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Noviembre de 1876.

ALTURA TBMPR SUTURA
dpi v Mime-Lid del aire.

.  n  . DIRECCION ESTADO
HORAS. •'•srmómetro

,  m ‘¿ U Í L L  Í S  y ^ í o l v i e » * ’ - í * l  eielo.
tros. iseco* cido.

6 de  la m  . 708 9! 4 '9 — 0 3 N    Calma .. Despejado
9 de la m . 70S‘63 6-5 3 1 N. N. E. Idem . . ídem.

•! 2 de l  d i a . .  708‘01 -j5 ;4 8 4 N. N. E. Idem , A Ig. celaje
3 de la t . .  708‘08 17 0 9 1 E . . Brisa ,. Despejado
6 de  la  t . .  707‘93 4 L9 5*9 E., ,.  . .  Calma . Idem.
9 de  la n . . 708830 8 3 3 8 . .  . a Brisa . Idem.

T em peratura  m áxim a de l  aire, á la som bra..........................  4 8 6
Idem  m ín im a d e l  i d   .....................................      -P9

D ife r e n c ia  ............................... 1 6 7

Tem peratura  máxim a al sol, á P 47  metros de  la t ierra ..  81 -7
Idem id. dentro  do una esfera de c r i s t a l .    44 7

Diferen cia        43 0

Lluvia  en  las 24 ult im as horas, en  m i l ím e tr o s . . . .  ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la manaría en varios  
puntos de la P enínsu la  el din 6 de Noviembre de 1876.

ALTURA T 3 Z P E R A - DIRECCION
baromélri- tura
p a  á  0 o V pn  ,U 1 FUEñ'Z.l ESTADO ESTADO

LOCiLIfJÁBES. aJ nivel doi centcsi- * ,
mar en irá» males. v :enío, vionlo. oel cielo de la mar 

lime iros.

Bilbao . . . . . .  767 2 42‘0 S E . . .  Bnsa , _  Casi despá  Bella.
S a n ta n d e r . . .  76V5 <3‘0 O . . . . . .  c a l m a , .  C ubier to . ,  ídem.
O viedo    768‘8 7 0 S . O . ,  a r i s a . . .  Celajes , .  . » .
Coruña (8 h.) 765‘9 8 ‘5 N. E . ,  lé em  ... Despejado. Tranq,*
Sa nt i ago . . . 7 6 5  8 9 ‘6 N. f í . . .  Idem . . .  Idem , , . . ,  »

Oporto   766‘4 4 2‘3 6 . . , .  . Viento , . Idem , . ,  T r a n q a
Lisboa     755 ‘4 16‘4 E .  Calma . .  l i s .  nubes. Idem.
Badajoz   » 16*0 V E .  Brisa . .  Despejado »

S. Fern .  (8 h.) 766-6 i 4 ‘9 E. S. E. C a lm a . .  Casi d e s p °  P i c a d a .
Sev i l la   763-4 10*0 N . E . .  íd em  , Despejado. ^
Tarifa   _____  764‘0 4 3*4 N. O . brisa . . i . d e ñ i . .  e . Tranq.*
G r a n a d a   766‘8 9 5 E . . . . . .  C a im a .. í d e m   » ‘

C arta g en a . . .  765 9 42 0 S E . . .  B r i s a . , . ídem . , . . .  Bella.
A U ca n to   766‘t 4 7-6 S. O . .  Idem.. Idrm . . T r a n q a
Murcia ¡ 765 8 "2‘5 S. O . ... Cala:a. Casi desp." »
Valencia .   716*7 14 0 N. O. ,, B r i sa , ,  Despejado.  »
P a l m a    764*3 4 5*5 V. E.  = s V-cl-í o .. Subes . , TranqA
B a rc e lo n a . . .  764 7 • 4 4*6 N. O . . ,  B a s a  . . Casi despJ  ídem.

Z a r a g o z a . . . .  * 4 0*4 M O . , .  C a lm a . .  Despejado »
S o r ’a   765 2 9*0 N . . . . .  i L¡n , »
B árgos    766-8 6 4 H. E . U: n  , C u b ier to . ,  *
V allado l id . ..  V->4-7 5 ‘U N. E . . , -d -m . !-«espejado »
S a la m a n ca . .  765 8 4 6 E . . . . . .  G dora .,  ídem . . . . . . .  »

M a d r id   768*3 6 0  N N. E 'LL'.n. .  . Idem . »
E s c o r i a l , . . .  768 2 1 2 0 V  O . . .  r o m . . ,  dc^'p.0
Ciu d ad -R ea l  769 4 6-5 N , . id u n  . .  Desyejauo.
A lb a c e te   7GL7 8*5 O, . . . . .  M i s a , . . ld ; m . . .  »

B i r e o o i o  a ,g a .a y r - - I  ú e  €  :?rre >s  y  T . - l ú  c c n f o s ,

?egun los  partes recib idos ,  a y er  no l lov ió  en n in guna  p r ov inc ia .

-ayu '& taB iie .L to  c o a s l i t i ic í io n a l. do  M & a rid .
Del parte  rem it id o en este  día por la In terv en c ió n  del Mercado  

de granos y nota de p r e c io s  cíe ari/culos  ríe consum o,  resulta lo s i 
guiente:

Carne de  vaca, do 43 á 4 4‘50 pesetas  la e.rruba, y á 4*3i el  
1 h órram e.

ido  ni de  carnero,  á 0‘57 pesetas  m libra, y a D07 el kilogramo.
Despojos  de cerdo, de  12*50 á 4 8 75 pemáasún arro-;a, á 0 5-- la li

bra, y  á 1*08 el k ilogram o
Tocino anc.jo, cíe 22 á 2*2*50 poseí m la a r r o b a : de  é\í?5 á s peseta  

la libra, y de 1 ‘8 4  á L i7  el kilogramo.
Idem fresco, de 4 8*75 á 4 9 p esetas  la arrob =: ú 0TI7 la libra, y 

á 4*87 el k i iógram o.

íd e m  en canal,  de 18*75 á 19 pesetas  la  arroba.
Lomo, oe  *12 á 1*25 la libra , y  do 2*44 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de  29 á 35 pesetas  1;a arroba; de 4*25 á i *75 la libra, y  

de 2  '7? á 8'80 el kilogramo.
Pan de  p o s  libras, de  0*38 á 0 41 y  de 0*44 á 0 ‘4~ p e se ta s  el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 a 14*50 pesetas  la arroba; de  0*25 á 0'59 la  libra,  

y  do Obi4 á VL8 el k.dógramo?
Judías, do 3*50 á 8*50 pe se tas  la arroba; de  0*25 á 0-37  la  libra , y  

de 0‘54 á sL70 o] kilogramo.
Arroz, de 6 á 8 50 pesetas  la arroba;  do 0-25 á 0*3“ la  libra,  y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6LC pesetas  la  arrob a;  do 0*23 á 0-29 la libra,  

y  de LID á 0*5-i el kiló gramo.
Carbón Vegetal,  ó i -75 pesólas  la  arroba,  y  á 0*15 el kilogram o.
Idem mineral , de 1 á 4*25 pesetas la arroba,  y  de 0*09 á 0 ‘li  el  

ki logramo.
Cok, á 1 pesetada arroba, y  á 0-09 el ki lógramo.
Jabón, úv  42*50 a 47 peseras .la arroba ,  dz 0'53 á. 5*68 la  iib r&, y  

d e  4*14 a < 46 el x¡ lógrame.
P a ta ta s ,  de  L 7 í  á 2  un setas h  arroba: do 0*0S á 0 ‘F- I?; l i b r a ,  y  

de 0 -4? á d£3  el kilogramo. "
Aceito, d-; 49 á 2 * reacUe  l a  arroba,  de  0*65 á 0*72 h l i h r z ,  v  

dem 5 10 4 10*76 3] ducálitro.
. Vino, de fc.r- á 40 m w á u s  la arrob a;  d e  0(U  á 0*15 e l c^ a’Thf-  v  

de  M58 á 8*93 m d. oálitre. ' ^  y
P etré le¡.j, á n-kS pesetas oí cuartil lo , y á  7*32 a; domLUrm

N ota .  Rest-s degolladas en el dia de aynr.— Y z cas, 48 i Carne- 
res, 556. -- Corder- s lechales, 2 5 L - T e r n e r a ^  83. Cab: itos S¿8  Cer
dos. i 4C.-- T o t a l ,  4.520.

Su peso  en l i b r a s . . .  446.80L- Idem e n  k i lo g ra m o s . . . .  53.518.

Estado de los productos recaudados en- esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tO S .C é n tS .  PUNTOS DE RECAUDACION. P t Q S .C é f l t S .

T o le d o ................................... 8.005*65 v e n i d o s .    ......................... »
S e g o v i a . . . . . ..................... 7 48-28 f á b r ic a s  de  cerveza:
N orte .....................................  <5.442-67 segunda q u i n c e n a . , . »
f iB bao .......................................... -4 .£57* ¡ 7 Fábricas del g.-i s, cok y
A r a g ó n .................................  913*88 res iduos ' »
V a l e n c b ..............................  L 699‘67 Mataderos........1 5 J 9 8 ‘75
M ed iod ía ............................. 4 0.607* í 4   —
C o r r e o s  _.........   50*25 Total, ................  38,293*46
Pozos de  n iev e  in t er -

Lo que se anu nc ia  al público  para  su eonocim iento .
Madrid 6 de  N ov iem b re  de 4878 .=E 1 A lca lde ,  A. Conde de  H e -  

red ia -S p ín o la .

P A R T E  N O  O F I C I A L  

VARIEDADES.

ATENEO CIENTÍFICO Y LITERARIO DE MADRID. 

D ISC U R SO
PRONUNCIADO POR EL ILMO. SR-. I). JOSÉ MORENO KíETO EL 
DIA 3  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 6 ,  CON MOTIVO DE LA APERTURA 

DE LAS CÁTEDRAS DE DICHA CORPORACION ( í ) .

Así es que ó Dios no existo ó es causa, y no puede sor 
causa si no es trascendental, lo cual tanto vale- como decir 
si no es una causa colocada fuera do la serie de las causas 
creadas y segundas y si no es una personalidad, es decir, 
un sér en sí y para sí, es decir además, sér activo, in te l i 
gente y libre. Y esto, aun mirándole sólo como causa de 
la naturaleza ó del sér inconsciente; mucho ménos podria 
serlo del ser consciente, ó si decimos dui espíritu infinito, 
siendo absurdo que diese de sí la causa en los efectos lo 
que ella no tiene. Pues no ménos 10 destruyo cuando, colo
cándose en e-1 centro de las cosas, afirma la inmanencia de 
aquel en el mundo ó la del mundo en él: por alcanzar la 
unidad del todo le quita á él la personalidad y con ella toda 
distinción. El Dios de la inmanencia no es un sujeto, no 
es un sér de actualidad, non esl sed ¡11. Este Dios inm a
nente c impersonal, que no es, sino que so hace, es un ab
surdo y una contradicción. El panteísmo rehúsa la perso
nalidad á Dios para salvar en él el atributo de infinito, y 
le condena á realizarse en lo finito. ¿Pero qué adelanta con 
esto? Por más que m ultiplique io finito, jamás este podrá 
contenerle ni engendrarle, id la colección de sores finitos 
será adecuada á la idea do Dios. Retirad sin medida, se ha 
dicho á los paníeistas hace ya tiempo, ensanchad sin m e
dida los lím ites del espacio y del tiempo; poblad estas ex 
tensiones con mblares de mundos; con lodo esto no haréis 
sino impotente orí so yo para traspasar lo finito; no tendréis 
sino lo que le presupone, no lo que le precede; lo indefi
nido, no lo iufinito. ¡Pobre Dios, por otra parle, este del 
panteísmo, obligado á recorrer todas las estaciones y tér
minos do un proceso fatigoso, siempre empujado por una 
terrible fatalidad que le espolea y le atorm entaí ¡Pobre 
Dios, condenado á tantas miserias, ó tantas luchas, desfa
llecimientos y caldas! Y luego, ^para que emprendo esa 
expedición trabajosa? ¿A dónde ra? Aprisionado cu lo fini
to, jamás llega á realizar el sueño de lo infinito, que lo 
atormenta. El se condena al eterno suplicio de una sed 
nunca satisfecha, de una esperanza siempre frustrada.

fi si Dios queda destruido en esto sistem a de la inm a
nencia, ¿qué será do la individualidad? Sabido es que el 
paníei mo se lia distinguido siempre por su atan en bor
rar todo lo particular, lo personal, lo libre. El no ama ni 
aprecia lo múltiple, lo vario, ío que distingue y divide, lo 
que es ind. pendiente, antes busca siempre y avalora y en
salza lo simple, lo universal, lo uno, lo tota), lo absoluto. 
El quiere abrazar siempre, no las partes, sino los grandes 
conjuntos; no fifi s  ó cuales estados ó situaciones,"sino la 
tolalidad do k m 1 cutos vistos siempre cu su.v unidad y
en unidad sin i * qño ni fin. Y todo es en él fa ta l y  ne
cesario, todo Y- , se desenvuelve, so explica, se agita, 
según ley inflexible qno nada contradice ni modifica. Nrr. no 
puede existir en la concepción panieista la individualidad. 
Di Dios es la smfianoki universal, todos los seres son parte

(4) Véase la Gaceta do ayer.
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no  más^ m odos tl6 gs& sustsulCÍcü Si él os Ir íüérza absoluta 
y  la v id a  del m undo es el desarrollo áe la v ida de Dios, eadi 
fenóm eno ó acto ó m ovim iento  de ese m undo  no es má 
que un m om ento fugitivo , u n a  som bra, un  acciden te . Yec 
si no, el sistem a de Hegei ó el de Sehopenhaucr, es decii 
el panteism o dinám ico, el único ya posible en el estado d 
la ciencia; veam os el de Ilegal, el m ás com pleto sin  ducl 
de todos. En él el absoluto, desde su  com ienzo eterno, s 
despliega y aplica para ac tuar su contenido, ó dígase pan 
alcanzar Ja absoluta realidad, el esp íritu  absoluto. ¿Qu 
vem os en el curso de ese proceso? U n elem ento idéntico 
fluido soluble que no tiene pun to  alguno fijo n i contor 
nos, n i nada que determ ine y funde y perm ita  una indi 
v idualidad , y "luego m om entos, estaciones que son prepa
raciones prelim inares de m om entos superiores y . forma; 
tran sito rias  que tom a y se da la idea, las cuales borra   ̂
deshace a cada m om ento. Y esa idea, ésa fuerza cósm ica 
ese esp íritu  in te rio r, por una cruel iron ía va hundiendo ei 
el tiem po todo lo que llam a á la v id a ; nuevo Ashasvero 
Ghronos om nívoro que m uda la h is to ria  en un  vasto ce
m enterio , ó como dice Bachm an, en un  osario de M orat cr 
que aparecen las som bras de los difuntos ti la hora del ere 
púsculo y en donde el profeta de la m uerto, el ave m edro
sa, esparce sus gritos sin iestros y lam entables. Verdad es 
que va á crear el esp íritu  absoluto, y un a  vez creado en lo 
m ente del filósofo, le presenta como la gran  realidad. ¿Perc 
qué queda delante del esp íritu  absoluto para los espíritus 
individuales? ¿No están ellos en esa construcción del id e a 
lism o absoluto como m edios tan  sólo y como térm inos para 
que exista ese esp íritu  absoluto?— ¿Mas qué hablam os de 
ind iv idualidad  ni de personalidad en estas concepciones^ 
La verdadera ind iv idualidad , ó sea la personalidad, tiene 
por no ta d is tin tiv a  y condición suprem a la libertad .

Pues ahora bien: en esa evolución hegeliana el des
arrollo  es fata l y necesario; todo está contado, predicho, 
determ inado; todo se halla dom inado por esa tr ico to m ía  
m onotona del sér, en s í , por sí y para s í , de la  té s is , la 
an títesis y la síntesis; y las cosas van em pu jadas, m ovi
das, d irig idas, gobernadas por la ley lógica, ley fría , dura, 
inexorable, ante la cual todo se pliega y se rinde. La libe r
tad  para  les panteistas de todos los tiem pos, y lo m ism o 
para  ios de los nuestro s , no es sino un concepto que se 
apoya en la ignorancia de la razón , y cuando esta se ilu s 
tra , luego al punto , según ellos, adv ierte  que los actos lla
m ados libres en tran  en el dom inio de la casualidad o rd i
naria ; así que para  ellos com prender la libertad  es re ferir
la al orden necesario. ¡Hablar do libertad , de libre albedrío! 
¿Cómo ha de ser libre el hom bre, breve aparición  de un  
fenómeno en la superficie de lo infin ito? ¿Qué puede hacer 
el átom o hum ano en ese torbellino que lleva y em puja al 
m undo, en cuyo seno se halla  sum ergido y encadenado? 
E l no es, así como cuanto  le rodea , o tra  cosa que un  efec
to ,  n i su v ida sino u n a  resu ltan te . La h is to ria  no es, como 
él se figu ra , su propia obra, sino la obra de secretas po
tencias, que apénas se dejan  en trever bajo las m ovibles 
oleadas de creaciones sucesivas, no bien aparecidas cu a n 
do d es tru idas, ó el traba jo  del sér absoluto que, bajo la  
eterna ley do la m etam orfosis, renueva todo p ara  destru irlo  
en un tiem po que no tiene presente, como no tuvo  p r in c i
pio ni tendrá  fin.

¿Y que m oral puede sa lir de esta concepción de la vida? 
Si el m undo, del todo indiferente á la suerte del hombre', 
le aplasta y tr i tu ra  apretándole con las tenazas de la 
du ra  y fría  necesidad, viéndose el hom bre arrastrad o  ñor 
la corriente como a ris ta  que lleva el viento; si este sér 
desdichado nada puede hacer con su vo lun tad  para m udar 
ei curso de las cosas que le m ortifica y le ap lasta , siendo 
vano todo esfuerzo y estéril todo afan; si no hay  una P ro 
videncia que pueda apiadarse de la pobre c ria tu ra , ni Dios 
a quien sr eleve desde esta región de m iserias en busca de 
apoye y cermuelo, ni otra pat r ia m ás allá do la tum ba en 
que^ puedan encontrar gloriosas compensaciones los que 
aquí  pa lee:eren por Ja razón y la jus t ici a,  y los que acep
t aron crin i-Msígnacinn y m oral heroísm o los dolores y f a 
tigas de e4e  otru tr is te  mundo,  ¿qué debe ser para el 
hombre U vida ,  cuál su deslino? ¿Qué moral  debu salir 
para él de ln.> doctrinas pan te is tas?  ¿Cual? El pesimismo 
de Selirípculiaucr, el I r is tx  sombrío y do-esperador pesi
mismo.  La vida en ems cond iciones, sin esperanza"1 ni 
consuelo, es j i r o  insoportable, ó indigna far sa,  ó cruel v 
s a n g n e u U  h u itín  ¿Qué hacer hirió arrojar  esc peso que 
ueix Mui ,un  ? ¿Qu c o n  pu o f j  ha U x  digna del hombre 
má ■ que Ja do Jinir per  la r anr i tc  dr eso drn mn san oriento 
en nur no Jo o-privi Gnu sufrir padrear Uonir y sc u f í /d o-
J'Ji ' Y 1 m m i 1 'i' ni' »u i D i 1 i i l p  m n  u j o c j n t ,  ,\j
su cuiti' jo de cosas lúg i i bns ,  Ja labilidad,  Ja in i rute  la 
nada: i d  rx Ja coneliuinri dai parítcísinn.— Urge! , absorb i
do en Ja eunUmjilíicitiíi del e-(üritu  amulnt r s ^nino  JtVii- 
urrrí| n i Ja i!V Ja n r í n r c í a ,  ño rolocándnm  jamas rn  rl 
punto de v i t a  del Mijrfln, ó díga mus de Jos' individuos, 
pudo no iupa r  á rvtu cüiirccu^uoin; peno de su s U e m a  
nució una rom  no  menos funesta que el p rU m hjno  do 
tirhnpriihtiü' r, rtj n saber, el qsiíeíÍMjju císrilsOco con cí 
desprecio do la acción y Ja ínrliibreocia sobre Ja enerD ríe 
la pobre ch o t e r a  humana ;  qu íc tur rn« rjur* en rnucbno do 
sus discípulos degunrv% Un grande esfuerzo rn un eeohj- 
mn aristocrático ó insolente,  que aun  hoy h nu o s  vM o re
velarse con ext raña ingenuidad cu Ja ú l t ima procluuciou 
ue Renán.

jYriste^conekisíori de ese gran rnovímiento que  parecía 
prom eter a la iouropa cosas tan  esplendorosas! ¡E x trañ a
r o m a  dei destino esto de condenar á  la  razón , en sus más  
jcilos momentos y en sus más grandes ar ranques,  á r ene-  
mi* de si misma  y hacer una  obra cuya úl t ima pa lab ra  es
a Y a,Yx iV? acaso J\ sto casti^° de ^  orgullo y su 
0üe"°.Icl* Y 0 ]í° floro aflige y desconsuela cebar ahora ¡ 
ma m im a n  so ore esc movimiento del pensamiento al emán 
no lia Yo  amontonando ruinas y destruyendo unas tras 
iras moas las creencias y grandes realidades que a t esó -   ̂
aba la conciencia h u m a n a ,  y ver que cuando pretendía 
escubrir las proi ondulados del sé r, nos ha  presentado la 1 
egacion y la muerto como la revelación de gran sacre- 
} y como la solución del gran problema de Ja vida.  " f

IV.

 ̂ Considerad aho ra  , Señores , por un  m om ento las do: 
corrientes que se han  derivado de esos dos grandes errorei 

’ que he llam ado m ecanism o m ateria lis ta  y panteism o. La!
’ dos nos d an .una  concepción de que está ausente D ios: et!
'  las dos vem os una evolución que no tiene com ienzo n i a c a 

bam iento, evolución regida por la fata lidad  y que engendra 
¡ , un  orden pu ram en te  físico ó lógico, donde no hay  lugar m 
 ̂ p ara  la libertad , ni para  ia conciencia, n i para  la m oral ni

para  la ju s t ic ia , doncie no se oye o tra  cosa que el mono- 
[ tono ruido, de ese sér m isterioso que llam an idea absoluta.
_ o su stancia  un ive isa i, ó cosa-principio, o fuerza cósm ica y

que pasa destruyendo y riéndose de las c r ia tu ras , dándose 
3 ¿i sí m ism o el placer de una caprichosa creación y destruc-
’ cion. E n esas corrien tes no está el p o rv e n ir , sino el re tro 

ceso y la barbarie : por ese cam ino no se va á la  perfección 
| y al p rogreso , sino á la m iseria  y al em brutecim iento . Es

m enester, p u e s , o rien tar de nuevo hácia o tro lado el pen- 
! sam iento  ves m enester volver á aquellos cam inos por don

de ven ían  elevándose los pueblos eu ropeos: digám oslo de 
un a  vez : es m enester volver á la g ran  trad ic ión  esp iri
tu a lis ta , la que insp iró  á P la tón  y á AristótoQg ¿ ¿ an 
A gustín , y á San Anselmo, y á S anto  Tomás, y ¿ V o y  Luis 
de León, y a! de G ra n a d a , y á Descartes, á Bossuet a F e- 
nelon, y que en nuestros días ha  sido ó es m anten ida con 
sin  igual g randeza, por G ioberti, M a rn ia n i, R avaisson 
H erm án F ich te , U ir ic i, G ra try , T rendelem burg , R itte r  y 
tan to s y tan tos ilustres rep resen tan tes de la ciencia.

E l esp lritualism o, señores, es la profesión de fé n a tiu a l  
de la razoin Hace tiem po se ha  dicho que el alm a es n a íu -  
ralm ente c iis tian a , y yo añado, que no lo es, sino porque 
el cristian ism o es, en todo el rigo r de la palabra, el verd a
dero esp lritualism o.— A ristó teles nos ha conservado el re 
cuerdo de la un iversa l adm iración  que experim en taron  los 
contem poráneos cuando A naxágoras, en m edio de los e rro 
res de aquellos tiem pos, llegó á h ab la r de un a  in te ligencia 
form adora del orden del m undo. Yo no me he podido ex
plicar jam ás cómo después que se form uló el esp lritualism o  
con m as ó m enos perfección en esa ho ra  dichosa, han  po 
dido producirse de nuevo aquellos o tros que le n iegan  y 
contradicen, y m enos cómo ellos h an  podido eclipsar por 
algún tiem po sem ejante concepción que todo lo aclara, v 
explica cuanto  es dable á la in teligencia del hom bre, y fuera 
de la cual todo son dudas y m isterios ó absurdos y c o n tra 
d icc iones.— Delante del g ran  problem a de los orígenes, 
para  el cual los dos sistem as ántes expuestos nos ofrecen 
sólo el caos, el esplritualism o p resen tab a  grande idea del 
esp íritu  absoluto que crea y produce como poder, y como 
in teligencia d istingue, ordena y d irige., In  p r in c ip io  erat- 
verbum  et v e r ln m  eral apud Deum. El Logos, más la fuer
za, cuya reun ión  en u n a  absoluta é indivisib le un idad  
constituye el esp íritu : ta l es el com ienzo necesario  de toda 
cosa y de todo pensam iento. P ues esta es la p rim era  afir
m ación del esp lritualism o , este su  g ran  dogm a, esta su 
g ran  solución tocan te  al p rincip io  de las cosas. H ay un  
Dios, esp íritu  absoluto é infinito , el cual creó el m undo 
sacándole de la nada, y le rige y gobierna con su p rov i- 
ciencia.

C uanto á la un iversa lidad  de las cosas, es decir, al u n i
verso m undo, el esplritualism o afirm a que él es una reali
dad sustan tiva , poro sobrepuesta á un  orden ideal y sobre
n a tu ra l que en ella se encarna y cu y a  v ida  y m ovim ientos 
dirige. E n  efecto, el cosmos en su  to ta lidad  y en toda su  
d istinción  in te r io r  y en toda su  evolución, m anifiesta  un 
orden y un sistem a: luego es según idea y pensam iento .—  
\r esa realidad  su s tan tiv a  es en este sis tem a fuerza; pero 
no de igual índole, pues es p rim eram en te  im pulso derivado  
del sér absoluto que, un ido  á  la m a te ria  pa ra  determ inarse  
y  diferenciarse, se m uevo y t r a s to rn a  según ley m a tem á
tica, por donde puede llam ársela fuerza m ecánica: es "m ás 
adelante m onada an im ada  que se ex terio riza  y concreta en 
un  organism o, desde cuyo in te rio r  se desenvuelvo y vive- 
es, por últim o, y en el grado m as alto, la verdadera  rea lri 
dad fin ita , aquella que siendo ella m ism a su propio fin, es 
la  razón de todos los dem ás séres del m undo, y  p o r ’eso 
g rav itan  hác ia  ella y h ác ia  ella ascienden y la p rep aran  y 
prefiguran: esta  realidad  es el esp íritu  hum ano. Como es
p ír itu  os do la m ism a esencia de Dios, es decir, está hecha 
á  su im agen y  sem ejanza. P o r eso es en sí y  p a ra  sí, tiene 
libertad  y  fin propio, y  m edian te su  razón se eleva has ta  
lo absoluto, y m ed ian te  su  corazón puede quererle y  am ar- 
le , y s sp iia  con asp iración  creciente á sub ir h as ta  él 
y descansar en su seno. Y por ta l m anera  y por tales c ir
cunstanc ias , el esp íritu , au n  acá abajo, con estar un ido  al 
m undo físico, como que en él vive y se desenvuelve, form a 
adem ás otro m undo, el m undo m oral y ético, m undo de la  
libe rtad  y del am or, m undo en que el hom bre se une á Dios 
i n  una com unión m isteriosa que se cum ple en las sagradas 
m oradas de la conciencia.

Las realidades que hem os dicho existen ántes del nom 
ine, y ¡os procesos cum plidos h a s ta  la aparic ión  de este 
no agotan  todos los desarrollos del m undo n i m arcan  el 
tm n m o  do su  vida. Ese v iv ir  del un iverso , esc ag itarse  y 
desplegarse en todas direcciones, como ha tenido un p r in 
cipio debe de tenor un fin. E l esp lritualism o es el ún ico  
que puedo fundar la verdadera  teología. A rrancando  de la 
afirm ación de una in te ligencia in fin ita  y concibiendo el 
m undo.bajo  la idea de u n  p lan que se realiza, él puede do- 
cir a  donde so encam ina el universo, qué derroteros lleva 
el hom bre y qué destino ha  de cum plir. Y acá , en lo que 
tocd a la terrenal historia, fundará  robre ideas elevadas ia 
teoría del progreso, el cual no ha de concluir h as ta  que se 
n-rnio Ja h u m an id ad , y que desenvolviendo esta todo su 
conteniuo mediante incesantes y graduales desarrollos, 
aparezcan en este planeta  en toda la p len itud  que n u es tra  
na tu ra leza  fin ita  consienta el bienestar, la bondad, ia be
be 7a,Ha ciencia y la ju stic ia . \  como en este m undo no 
liabra p a ra  el hombro, aun  en las épocas m ás ven turosas 
que el po rven ir pueda guardar en su seno, n ad a  que sea 
bastante á  h a r ta r  su  sed de lo infinito , ni verá desaparecer 
sus dolores ni borrarse todas Iras contrad icciones que tan to  
afligen la conciencia: como él, c iudadano  de o tra  p a tria , 
suspira hac ía  ella sin cesar, el as ni ri f n ] i sm n 'POnr\m nm r\r̂  8

i todos estos m ovim ientos del alm a que surgen  de la  h is ttí-  
I r ía  como u n  anhelo y como una irresistib le  asp iración , 
j m o stra rá  m ás allá de la tum ba un a  nueva existencia, que 
; será como el rem ate  de esta o tra  vida, como la  sup rem a 

soiucion de todas las contradicciones y  como la sa tisfac
ción soberana de las esperanzas de los esp íritu s creados.

Parécerne, señores, que este es el resu ltado  á que tiende 
ya hoy y á que ha de llegar en su ú ltim a  form a el m ov i
m iento de un iversal renovación ab ierto  p ara  la ciencia 
europea en el^último tercio  de la pasada c e n tu ria , el cual 
está llam ado á dar la profesión de fé defin itiva de la h u 
m an idad  pensante. El panteism o decae y se descom pone 
en su p a tria  n a tu ra l la A lem an ia , y apénas si tiene hoy 
p artid ario  alguno decidido y en tusiasta , fuera  ap arte  de 
tal ó cual hegeliano^ como Yera, H arm s, M ichelet, ó este ó 
aquel k rausis ta , esp íritu s todos que á pesar de sq. p ro fu n 
dísim o saber parecen rezagados y cual si r iv ia ra n  fpprn de 
la ho ra  presente. E m pujado él por ia  % ¡ c a  y  Co lo £ ¡ o  e£ 
m edio ae las corrientes p o sitiv is ta s  que le oprim en y de 
las e s p ir i tu a l is ta  que le acosan y so lic itan , está  destinado 
a desaparecer, pasando sus restos, ora á una, ora á  o tra  de 
ias dos opuestas escuelas, en to rno  de las cuales se lib ra rá n  
las p ítim as batallas del pensam iento. O m a te ria lis ta  ó es
p ir itu a lis ta : ta l será dentro de poco la a lte rn a tiv a  que se 
p resen ta rá  delante de todos los esp íritus. P a ra  m í, no es 
dudosa la v ic toria; y yo creo firm em ente que la razón, por 
un  m om ento ex trav iada , vo lverá á sus verdaderos in s t in 
tos, á su  propia naturaleza, y que se reconocerá de nuevo  
en ei noble y herm oso es p iritualism o.

E l positiv ism o tiene aún , es verdad, cau tivado  el p en 
sam iento , no sólo por lo nuevo y lo ingenioso de sus d o c 
tr in a s  y por c ierta  sencilla grandeza de algunas de sus 
construcciones científicas, sino por haber llevado á aquel 
al centro de la rea lidad  fin ita , perm itiéndole p en e tra r en 
su  in te rio r y en todos sus detalles por m edio de los p ro ce
d im ientos m ás adecuados al conocim iento  de esa rea lidad . 
E l sistem a esp iritualista , adem ás, no h a  sabido to d av ía  
renovarse al golpe de notables princip ios que se h an  o c a -  
sionado en gran  parte  de los m aravillosos progresos de las 
ciencias experim entales, ni h a  logrado au n  hacer e n tra r  
esos descubrim ientos dentro  de sus propios m oldes.— P ero  
¿qué hay  en su m etafísica que no se com padezca con todas 
las verdades proclam adas en estos tiem pos? L a d o c trin a  
de que la fuerza es la g ran  realidad  y la evolución la fo r
m a y la ley de la vida, doctrina de que tan to  se enorgu llece  
la ciencia contem poránea, ¿no está ya en A ristó te les y  
Leibnitz? La un idad  de las fuerzas físicas y q u ím ica s , su  
perm anencia, su correlación y sus trasíorm aciones, ¿ tienen  
algo que sea incom patib le con el esp lritualism o? D iré m ás: 
¿hay alguna m etafísica que pueda dar á todos esos p r in 
cipios bases ta n  sólidas como la  m etafísica esp iritu a lis ta?  
Lo que al esp lritualism o  fa lta  es acabar de c o n s tru ir  la  
ciencia da! m undo, así el de la natu ra leza  como el del es
p ír itu , ó si decimos, el m undo del m ecanism o y aquel o tro  
en que se despliega la v ida , y en que nace la conciencia, y  
u n ir  uno y otro bajo su  a lta  insp iración  en u n a  u n id ad  
ín tim a, o rgánica y v iva, aprovechando p ara  ello los ricos y 
valiosos m ateria les que las escuelas pan teistas, y á veces las 
positiv istas, han de dejar como im portan te  legado. G uando 
hay a  hecho esto, y si para  entonces se ha calm ado esa fie
bre que tu rb a , con el ru ido  de las pasiones, las serenas re 
giones del pensam iento , y nos d istrae á veces de las g ra n 
des cosas, el alm a hum ana, em pujada suavem ente, y com o 
llam ada por am oroso reclam o, vo lverá sus ojos anhelosa y  
confiada hác ia  el esp lritualism o. Y en esa h o ra  feliz se p a 
cificará la conciencia, y las nobilísim as creencias que h a n  
alim entado h as ta  ahora la hum an idad  en co n trarán  com 
pleta y cabal satisfacción.

A n u n c io s
|l EGISLACION PENAL.— CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL  

Código penal con las reformas introducidas por la ley  de 17 de Ju
lio último, y  las disposiciones administrativas que corrigen faltas no 
com prendidas en el Código. Precio 12 y  13 rs., y  3 más en pasta.

V E N T A  DE CENSO, VOLUNTARIA.-CAPITAL 342.117 RS. Y REN- 
t ta 16.263, en Valencia y  sus vejas; remate 30 de Noviem bre ac

tual, á la una o.e la tarde, en la Notaría del Sr. González, Montera, 31 
allí detalles. ’ X —27

SANTOS DEL DÍA.

San A nít nino y compañeros mártires; San Florencio, Obispo, 
y San Amaranto, m ártir.

Cuarenta Moras en  la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . -  A  l a s  ocho j  media.—Función 21 de abono.—
Turno im par.— RUnsi.

T e a t r o  E s p a ñ o l —  A las ocho y m edia.—Función 19 de abono.—
Iiirno par, segundo de tres.—Mercurio y  Cupido .—Concierto 
por Julia Blectischd(nitd.~j4probados y  susoensos.—En la eara 
está ¡a edad.

T e a t r o  d e l  C i r c o  — No hay función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a— A las ocho y  media.—Función 38 
de abono.—Turno 2.° par.— Adriana Argot.

á e l i ?  C o m e d i a — A las ocho y  m edia.—Función 46
de ab o n o — Turno 3A— El Ubre albedrío.— Baile. — Cambiar  
de colores.

T ea tro  d e  V a ried a d ess~ A  las ocho y  media.—Los baños
del Manzancires.--.Ea el cuarto de m i  m ujer .—C ¡mo V. quie
ra .—Relascon, barbero y  comadrón.

Salon Eslava. — A las ocho.—A cadena perpetua.-—De asisten& 
á Capitán-.— Una boda im provisada.—Doña- Juana Tenorio.— 
Baile.

Teatro Martín— A  las ocho.— Mercurio y  Cupido.—Sangre v i
llana.— Peq ueñeees.—B aile.

T e a t r o  d e  M a r i o n e t t e — (Flor Baja),—A las ocho.—El rapto  
de Climcne.


